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ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias 
que se hallan en descubierto con esta 
Administración por haber terminado su 
abono, y los que en fin del actual vencen 
sus suscriciones, se servirán remitir á la 
mayor brevedad el importe de éstas, ad­
virtiéndoles que todo aquel que no avise 
para que se le suspenda la remisión del 
periódico, quedará obligado al pago por 
el tiempo que se le haya servido.

El pago debe hacerse directamente á 
esta Administración en libranzas del 
Giro mñtuo 6 en sellos de Correos, en 
carta certificada los últimos, por ser 
mas económico á los suscritores que el 
giro á su cargo, y por lo difícil que le 
es á la Administración el hacer giros de 
pequeñas cantidades que solo ocasionan 
perjuicios á los suscritores y á la Em­
presa.

LA TERTULIA.
M A D R I D  28  DE J U N I O  DE 1 8 7 2 .

LAS ORDENANZAS DE LA ARMADA.

Ua decreto de alta y trascendental impor­
tancia, espedido por el ministerio do Marina, 
aparece en ]a Gaceta de ayer, precedido de un 
razonado y laminoso preámbulo, que honra en 
alto grado al ministro que lo suscribe.

La Armada española, firme é incontrastable 
base de nuestra antigua opulencia y nuestra 
pasada importancia política, monumento glo­
rioso del beroiamo y la grandeza de nuestra 
noble raza, ba venido careciendo basta abora 
de un Código fundamental en armonía con las 
necesidades y las ideas de la época presente, en 
todos conceptos distintas de las que precedieron 
á la regeneración de nuestro poder marítimo 
en tiempos de Cárlos III.

Ese sensible vacío de que no podía menos de 
resentirse profundamente nuestra marina de 
guerra, ba podido esplioarse mientras las fuer­
zas navales de España estuvieron reducidas á 
nn corto numero de buques, modelo de orga­
nización y disciplina sin duda, pero sin repre • 
iBeutacion ni importancia para constituir lo que 
puede llamarse ana marina militar.

Entonces la pericia y el celo^de los coman­
dantes , hábilmente secundados por una oficia­
lidad llena de gloriosos estímulos, y una mari­
nería sufrida y subordinada por escelenoia, era 
todo cnanto se necesitaba para conservar núes- 
tros buques en aquel pié de brillante organiza­
ción que tantos aplausos ba merecido á los hom­
bres mas eminentes de las Marinas estranjeras.

Pero desde que la base de nuestro poderío 
naval ba empezado á ensancharse; desde qne 
nn soplo de vida empezó á sacudir las heladas 
artórias del cadáver de Trafalgar, se hicieron 
precisos otros elementos mas Amplios y efi­
caces para regularizar el servicio militar y ad 
ministrativo de nuestra naciente fiots.

Mucho falta, sin dpda, para qne la significa­
ción marítima de España alcance loa límites 
qne le trazan de consuno nuestra gloriosa his­
toria , nuestras condiciones geográficas y las 
necesidades crecientes de nuestro comercio;

pero, ana vez constituidas ya las bases de nues­
tra completa regeneración marítima, se hacia 
preciso, indispensable, dotar á ese importantí­
simo ramo de nnestra organización pública, de 
nn Código á propósito para imprimirle el vigor 
y la estabilidad de que dependen sus ulteriores 
y necesarios progresos.

Esta necesidad, sentida por todos desde los 
primeros instantes de nnestra reorganización 
naval, no babia tratado de satisfacerse jamás, 
como si fnera posible qne leyes y disposiciones 
adoptadas á mediados del último siglo pudie­
ran aplicarse con fruto después de las radicales 
trasformaciones qne ba esperimentado desde 
entonces el modo de ser de la Marina de guerra.

Mucho ba contribuido á esa sensible falta de 
inieiativa el religioso respeto con que se mira­
ron siempre las antiguas Ordenanzas de 1793, 
como si el éxito que en sn época alcanzaron 
respondiera de sn eficacia en todos los tiempos 
y circunstancias; pero de cualquier modo, lo 
indudable es que la idea de sustituir aquel Có - 
digo, casi sin aplioaoion en el día y defeotuosí • 
simo desde el punto de vista de las necesidades 
presentes, por otro ajustado á la tarqnesa de 
las exigencias actuales, no ba pasado hasta 
ahora por la mente de ningún ministro de Ma­
rina, no obstante la necesidad‘imperiosa y evi­
dente de llenar cuanto antes ese lamentable 
vacío.

Estaba reservado al Sr. Beranger la gloria 
de iniciar tan útil y patriótico pensamiento, 
porque conociendo perfectamente las necesida­
des del ramo, y dotado de nn ardiente celo en 
favor de los intereses marítimos del país, no 
podía permitir que continuasen desatendidas 
por mas tiempo las legítimas exigencias, la 
condicionalidad indispensable, del fomento de 
nuestra Armada.

En este concepto, una de sns primeras dis­
posiciones al obtener la cartera de Marina, fné 
la de la creación do una junta encargada de 
someter á la aprobación del Gobierno un pro­
yecto de Ordenanzas generales de la Armada, 
presentando á la firma del jefe del Estado el 
decreto que hoy publica el periódico oficial, y 
que está llamado á producir la mas grata im • 
presión en el ánimo de cuantos se interesan por 
ól porvenir de las armas navales en nuestra 
pátria.

La acertada elección de las personas llama­
das á constituir la junta, es además una sólida 
garantía de acierto en el desempeño de tan inr 
teresante cometido; y para que en todos con­
ceptos sea digno del aplauso y la aprobación 
pública, la realización del pensamiento en nada 
gravará al Estado, conciliándose de este modo 
el interés del Tesoro con la conveniencia del 
servicio.

Después de una larga época de apatía y de 
indiferencia en el gobierno de la Armada, des­
pués de meses enterós do paralización y de 
atonía, la inteligente actividad del Sr. Beran- 
ger, sn celo y sn constancia, nos parecen tanto 
mas satisfactorios, cnanto qne vienen á salvar 
oportunamente los comprometidos intereses de 
nuestra marina de guerra.

Prosiga el Sr. Beranger en sns avanzados 
propósitos, respecto al ramo á cayo frente se 
baila, y el país deberá nn beneficio más al par­
tido radical, que se bonríi de contar en sus filas 
al pundonoroso y antigao comandante de la 
fragata Victoria,
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LA CONVENCION CONSERVADORA.

El deseo de constitnirse en Convención, 
que en el Senado espresó la mayoría obte­
nida por medio del cohecho electoral en qne 
se invirtieron los dos millones de la Caja 
de Ultramar , ha pasado á ser nn hecho, 
sobre el que conviene meditar maduramen­
te. No es que nos sintamos aterrados ni 
macho menos, por los actos facciosos de los 
qne, á título de diputados y senadores, se con­
gregan en el local de nao de los dos Cuerpos 
colegialadores, cuando las Cámaras, por un de­
creto del rey están suspensas, celebran reunió • 
nes en qne se discnte con el órden y el método 
parlamentario, y se levanta» actas de esas re­
uniones y se dá en los periódicos estracto par­
lamentario de lo que en esas juntas se habla, 
con la misma solemnidad qne si estnvieran fnn- 
cionando legalmente. Es que en el fondo de to­
dos estos actos, hay algo de rebelión oontra el 
espíritu y la forma de las leyes, algo que es 
tanto mas grave cnanto qne se comete por los 
que, investidos de una alta representación, es­
tán, mas obligados que nadie, á demostrar un 
profnndo acatamiento hacia las resoluciones so­
beranas, y quédanos la duda de que pocos se 
han fijado hasta ahora en el sentido único es- 
tralegal qne tienen esos actos, sobro los cnales 
no podemos menos de llamar la atención del 
Gobierno.

Después de las ligeras reseñas que anteano­
che nos hicieron de la última reunión de la 
mayoría en el Senado, los periódicos de ayer 
mañana y los de la noche nos trascriben un es - 
tracto do lo psaado en aquella junta. Para cele­
brar esta, por la secretaría de las Córtea se pa­
saron esquelas á domicilio, qne fueron reparti­
das por los dependientes de ámbas Cámaras; en 
la mesa de los taquígrafos no faltó nno del 
Congreso; el acuerdo manifiesto en aquella 
rennion aprobado, se ba dado á la pnblioi- 
dad como docnmento oficial de los sena 
dores y diputados, bajo la respetabilidad y á 
titulo de tales diputados y senadores.

Loa reglamentos interiores de ambos Cuer­
pos, prohíben terminantemente, el del Senado 
en su artícnlo230 y el del Congreso on el 210, 
que ninguna de estas corporaciones asista con 
el carácter de tales á ningún acto friera de 
sesiones. Por el art. 71 de la Constituoiou del 
Estado, el rey puede suspender una sola vez en 
cada legislatura las Córtes, sin el consentimieri' 
to de estas, y en efecto, en virtud de estas atri­
buciones qne la Constitución concede al mo­
narca, ésta ba tenido á bien decretar sn snspen • 
sion, y se bailan suspendidas por lo tanto.

Hay, pues, un manifiesto desacato á la órden 
del rey y al precepto constitucional, en el mero 
hecho do reunirse los senadores y dipatados 
para dirigirse á la nación á título de tales, arro­
gándose una representación que no tienen en 
ningún acto fuera de sus sesiones; y este des • 
acato es tanto mas grave, cnanto que sn acción 
so dirige además á coartar las mas altas prero. 
gativas y á detener las fnneiones del Gobierno, 
aconsejando al país la desobediencia á los man 
datos qne de arriba puedan recaer, y prepa­
rando con esta conspiración y rebeldía acaso la 
perturbación del público sosiego, y de todos 
modgs el quebrantamiento de la autoridad y 
el desprestigio de las leyes y basta de las 
instituciones.

Si por el art. 53 de la Constitución los dos 
Cuerpos colegialadores tienen el derecho de 
censara, este derecho que la ley fundamental 
concede á los senadores y diputados on el ejer 
oioio de sns cargos dentro de leus sesiones, carece 
totalmente de la amplitud qne parece se pro­
ponen darle los reunidos hace dos días en el 
Senado bajo la presidencia del Sr. Ríos y Ro 
sas. Por el art. 34 de la Constitución, en las Cór- 
tes solo reside la potestad de hacer las leyes; 
pero los artículos 35 y 69 pi-escriben qne la 
potestad de hacerlas ejecutar reside en el rey, 
enya autoridad también se estiende á la con­
servación del orden público y á la seguridad 
del Estado, por medio de sns ministros respon­
sables. Ningún articnlo de la Constitnoion dá 
á los dipatados y senadores, como corporación,

ni mucho menos á una parte despechada y fac­
ciosa, facultades suficientes para advertir, ni 
aconsejar á la Corona, cuando ésta no se digna 
pedir consejo á los individuos que la compo­
nen, ni mucho menos dirigirse á la nación para 
sembrar alarmas y promover rebeliones; pues 
si el art. 57 de la Constitución consagra la in­
violabilidad de los senadores y diputados, hay 
qne tener en cuenta que esta inviolabilidad, 
por sus opiniones y votos, se reduce á sus actos 
dentro del ejercicio de sus cargos, es decir, en 
sus sesiones, único lugar donde la ley le ampa­
ra con exenciones privilegiadas, que solo con­
ducen á garantir la libertad de la tribuna.

Nosotros prescindiremos de las declaracio­
nes que se hicieron en el Senado y se contienen 
en el estracto de Las Novedades, periódico que 
faó radical, y qne, ministerializado bajo la in­
fluencia del Sr. Sagasta, es hoy el órgano ofi­
cial do la Gonvencion conservadora. El Sr. Ro­
mero Oitiz, colocando al Gobierno fuera de la 
ley, sin mas motivo para ello que el no haber 
podido atrapar para sí en una nueva rotación 
de ministros conservadores la cartera de Gracia 
y Justicia que le tenia ofrecida su amigo el se­
ñor R íos y Rosas; el Sr. Llórente, recurriendo 
en la cuestión de Cnba como los enfermos á loa 
milagros de Santa Rita, que si se mneren los 
mata el módico, y si se salvan la santa los cura; 
y el Sr. Romero Robledo, dando muestras de 
sn dinastismo y monarquismo, manifestando 
que, cuando sea anti-dicástioo, no le faltará 
coraje para declararlo, no han de estimularnos 
á hacer de ellos la menor censura. Impunemen­
te el ex-ministro de Fomento del Gabinete Sa­
gasta, Sr. Romero Robledo, podía decir con 
los mismos labios, donde aun estarán frescas 
sus cortesanas complacencias de ayer, palabras 
como las siguientes:

■ Yo ya sé que para impedir el advenimiento de la r e ­
pública hay que contar ante todo con la decisión delvio- 
narca, yue debe cumplir su deber, y  no seria su deber aban - 
donarnos cobardemente á la anarquía...»

O bien estotras:
> Se ha dicho que si viene una mayoría republicana á las 

Cdrtes, el rey se irá; y yo digo que no se irá, sino que 
cumplirá con sn deber.»

Con no menor impunidad, faltando á todas 
las conveniencias é incurriendo en otras tan gra­
ves responsabilidades morales, podia esolamar:

• Seria conveniente no reconocer nunca, en ningún tiem­
po, ninguna operación de crédito hecha fnera délas con­
diciones y autorizaciones legales. Que los que quieran» 
presten al Gobierno; pero bueno es que se sepa que, si en 
algún tiempo el partido conservador es poder, no recono­
cerá lo que á espaldas de la Constitución é infrii^giéndola 
pacte el Gobierno.»

Pero como en los desacatos primeros, y en 
las esoitacienos segundas so inenrre en faltas 
penadas por el código, sin qne haya inviolabi­
lidad qne las escude; es un error grande la to­
lerancia qne esto permite, y. que permite que 
tales delitos se perpetren autorizados por los 
presidentes de las Cámaras en loa locales cer­
rados á toda deliberación temporalmente por 
la voluntad del rey, espresada en virtud de una 
de sus mas respetables atribnoiones constitu­
cionales.

No ba pasado esto desapercibido para el 
mismo Sr. Ropiero Robledo, que intentaba 
apresurar los acuerdos de sus amigos per temor 
de qne mañana, disneltas las Cortes, no pndie - 
ran rennirse sin avisar á la autoridad; pero 
como los diputados y senadores, según los ar­
tículos citados de sus respectivos reglamentos, 
no pueden asistir á ningún acto, como tales se - 
nadores y diputados, fuera de sus sesiones, las 
reuniones que celebran en el Senado están su­
jetas á la misma inspección da parte del Go­
bierno qne las reuniones que la Internacional 
podría celebrar en los campos Elíseos ó loa za­
pateros en. una sacristía para organizar la her­
mandad de San Crispía.

Insistimos, pues, en llamar la atención dcl 
Gobierno y del país, que deba saber que no 
están ya solamente los facciosos en las provin­
cias del Norte, sino que el Sr. Santa Cruz y el 
Sr. R íos y Rosas han convertido las Cámaras

legislativas, suspendidas por decreto real, en 
focos de ana nneva insurrección.

PRIVILEGIOS ODIOSOS.

Por real decreto de 12 de Agosto de 1866 
se fijaron para los retiros forzosos á los jefes y 
oficiales del ejército las edades reglamentarias 
de 62 años para loa coroneles, 60 para los te ­
nientes coroneles y comandantes, 56 para los 
capitanes y 51 para los tenientes y alféreces.

Pero siguiendo, la perjndicialísima costnm» 
bre de privilegios odiosos, hijos del favoritismo 
y siempre de la injusticia, se concedió á los je­
fes de EE. MM. de plazas el privilegio del re­
tiro forzoso á loa 64 años, y á 60 años para 
los oficiales.

Siguiendo en la pendiente de abusivas es- 
cepciones, se elevó á 62 años la edad máxima 
para los oficiales primeros de las secciones, ar­
chivos de las capitanías generales, y la de 60 
años para los segundos y terceros, á pesar de 
ser aquellos de la clase de capitanes, y las dos 
últimas clases de tenientes y alféreces.

El privilegio no se detuvo aquí.
Los intendentes de ejército y de división ob­

tuvieron el de prorogar el plazo de edad para 
su retiro forzoso á 66 años; los snbintendentes 
militares á los 64 años; los comisarios de guer­
ra de primera y segunda clase á los 62 años; á 
esta misma edad los oficiales primeros, y á 60 
años los oficiales segundos y terceros*

Ignal injnstificable privilegio se concedió á 
todo el personal de Sanidad militar, asimilado 
en sns clases y categorías á las respectivas <del 
ejército, lo mismo qne la administración mi­
litar.

Semejantes privilegios deben desaparecer, y 
llamamos acerca de su notoria injusticia, la 
atención del digno y entendido general á onyo 
cargo corre el departamento de la Guerra.

Es tan evidente la odiosa parcialidad de se­
mejantes privilegios, son tantísimas las razo ■ 
nes que patentizan esta injusticia en favor del 
personal caduco é inútil, en perjuicio del per» 
son:^ útil y apto, y en detrimento del servicio, 
qne no creemos qne baya qnien se atreva ó 
sostener un abaso tan pernicioso é injusto en 
todos conceptos.

Esperamos confiadamente en que el ilustre 
marqués de Mendigorría hará desaparecer estas 
y otras monstruosidades qne engendran toda 
clase de entorpecimientos, rémoras y obstáon • 
los al servicio y á cnantas benéficas reformas se 
han intentado y se intenten en lo sneesivo en 
bien del Estado, del Tesoro y del ejército. En 
nombre de tan elevados objetos, esperamos del 
carácter enérgico y justiciero del ministro de la 
Guerra, qne proponga la inmediata estincion da 
aquellos privilegios, y que paralo sucesivo rija 
la edad máxima de 62 años para todos los jefes 
superiores basta la categoría de coronel inclq- 
sive y sns asimiladas en todas las clases de los 
cuerpos é institutos del ejército; la de 60 años 
para las categorías de tenientes coroneles y co­
mandantes; la de 56 años para las categorías da 
capitanes, y la de 51 años para las de tenientes 
y alféreces, conforme se baila establecido y sa 
practica en todos los cuerpos de infantería, ca­
ballería, Guardia civil y carabineros, en cum­
plimiento de lo prevenido en el real decreto arr- 
tes citado.

A «LA EPOCA.»

Hace pocos dias se oenpó La Epoca del 
anuncio publicado en la Gaceta del jueves 20, 
relativo á la tercera subasta del servicio de 
trasportes de tabacos elaborados y efectos tim­
brados on la Península ó Islas Baleares, por el 
período do tres años, á contar desde l . “ de J u ­
lio próximo basta 30 de Junio de 1875.

Nosotros, aunque poco enterados del asunto, 
contestamos en nuestro número de anteayer lo 
que la razón dictaba, si bien procuramos tomar 
informes y esperar la réplica del colega; poro 
tuvimos el sentimiento de no ver á La Epocq 
por nuestra redacción, y esto nos hizo aplazar 
la respuesta para boy, á pesar de qne tampoco
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V.

De cómo F r ltz  com prendía el cum plir la s  ó rdenes
que h a b la  recibido, y  de cómo Q alaor le probó
que no e ra  sino un  nécio.

Al tocar nuestro héroe la tierra, vaciló un momento se - 
bre sus piernas; tal era su debilidad.

Uabia perdido mucha sangre, j  una naturaleza menos 
fuerte que la su ja  se hubiera desplomado al tocar el suelo.

Tero Galaor, al emprender su evasión, habia visto, no 
lolo el perdón del rej, sino también obtener sus favo­
res, j  su espíritu aventurero triunfó del desfallecimiento 
de su cuerpo.

Además, Armando de Maurevers, el truhán que se había 
hecho el espíritu tentador de Remy, primo de Enriqueta 
de Eutraigues, Armando de Maurevers, ¿no se habia ala­
bado diciendo que era cirujano?

Rabia curado á Galaor maravillosamente, poniéndole un 
apósito empapado en un balsamo, el cual debía pracipitar 
la cura, j  este lo poseía de Gaetano, el cual, no satisfecho 
con ser un tahúr, era uno de esos charlatanes que ha ha­
bido y hay siempre en las grandes poblaciones.

El fresco de la noche dió fuerza y ánimo á Qalaor.
Así es, que tan luego como se le pasó le especie de vahído 

que le dió al deslizarse por las sábanas, se puso en 
marcha.

Aunque hacia pocas horas qne se hallába en París, 
«abia que todos los caminos van á Boma, y por lo tanto 
que to.las las calles debían de conducir al Louvre.

Así es, que principió á caminar al azar, al mismo tiem­
po que pensaba que no seria mejor obedecido el Cubre- 
fUegg en París, que lo era en Norao, y embargo
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de lo avanzado de la noche, no dejaría de encontrar algún 
menestral que le indicase el camino de Louvre.

Caminaba, pues, adelante, y sin saber á dónde se diri - 
gia, cuando de improviso se halló á la orilla del rio.

—¡Ah! ¡Vive Dios! murmuró. Ahora ya no necesito á 
nadie.

En efecto; en algunos segundos, y sin embargo de que 
era lóbrega la noche, y que Remy tuviera razón al que­
jarse de que los regidores tuviesen tan mal alumbrado á 
París, Galaor pudo por ün orientarse.

Comprendió que se hallaba en la orilla izquierda del 
Sena y no en la derecha.

En aquel momento observó que estaba frente al 
Louvre; á su derecha la Cité y el nuevo puente en cons­
trucción, y á su izquierda las colinas de Psssy y de 
Chaillot.

Solamente que si quería ir al Louvre, tenia precisión 
de ganar un puente subiendo por la derecha, y el pri ■ 
mero que encontraría debía de estar bastante Ljos.

El atravesar á nado el Sena era una locura, en la cual 
Galaor no pensó, en vista de su gran debilidad.

Recordé haber oido varias veces hablar en Norac, 
por los antiguos calvinistas qne pudieron escapar del de­
güello de la noche de San Bartolomé, de una especie de 
embarcadero que se hallaba establecido al lado de la torre 
de Nesle, entonces ya algo derruida.

Galaor, pues, continuó sn camino por la orilla (fel rio.
Pocos momentos después éste se hallaba sobre uno de 

los muros de aquella.
Una vez allí, creyó ver nna casa de nn solo piso, de 

madera, y al lado de la cual se hallaba amarrada nna 
barca.

Al verla Galaor se apresuró á decir:
—Eso es lo que busco.
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era porque el mismo rey le habia confiado algún men­
saje.

—Está bien, dijo este; hablad señor, espero las órde­
nes del rey.

—Os diré, pues, continuó Galaor, que madama Gabrie­
la, la amante del rey, corre un gran peligro en este mo­
mento, y que es preciso evitarlo. El rey, que se halla 
en este momento á los piés de la señorita de Entraignes, 
no puede i r á  casa de la duquesa. Me ba encargado que 
buscase su lancha aquí, atravesase el rio y fuera al Lou­
vre á coger ciertos papeles que necesita.

Así, espero que nos traslademos á la otra orilla.
El barquero nada tenia que objetar.
Desatracó su lancha y cogió los remos, poniéuiose 

á bogar hácia la orilla opuesta.
Galaor, que se reía debajo del embozo de su capa, se 

hizo esta reflexión.
—¡Vive Cristo! que es chistoso que cuando el rey me 

quiere coger para colgarme, yo me apodero de su laucha 
para escapar de sus manos.

Poco tiempo después la lancha llegó á ¡a orilla opuesta, 
y frente del Louvre y del mismo torreón por el que 
Nancy habia hecho salir a'gunas horas antes á Galaor.

Galaor saltó en tierra al mismo tiempo que dijo al bar­
quero;

—Ahora, amigo, volveos á esperar al rey, y decidle que 
cuente con la abnegación de su servidor Galaor

—¿Y quién es ese Galaor?
-Y o ,
El barquero saludó respetuosamente á Galaor y volvió 

á tomar el camino de la orilla opuesta.
Entonces Galaor se dirigió al torreón, riéndose de la 

broma qne diera al rey.
Peto como se aprestase á hablar al mismo tiempo quO

— 257 —
»Y auncaando dejase las llaves puestas en las cerradu­

ras, no podrían abrirla.
• Pero mi amigo Gaetano ha sido en su juventud cerra­

jero, y á trabajado en casa del que ha hecho el arca de 
Zamet, y apuesta que la abrirá siempre que le den las 
llaves.

«Ahora, pues, cuando Gratiene se haya marchado, 
como de ordinario, con el page Oliveros, y cuando Ga­
briela duerma con el sueño profundo que le producirá el 
narcótico, Gaetano subirá por nna escalera...

—¿Y se introducirá en la casa? le interrumpid Euri. 
queta.

—Con diez ó doce compañeros. Atravesarán el dormi­
torio de la dormida Gabriela, penetrarán en el de Zimet 
á quien uo permitirán que se dispierte de su sueño, por­
que le quitarán la vida antes de que dé un solo grito y 
llame á su socorro. Seguidamente se le quitarán las llaves 
del arca, y recogiendo todo el dinero y alhajas saldrán po 
donde entiaron.

_3Juy bien, dijo con frialdad Enriqueta; pero uo me
esplico qué tiene que ver el asesinato de Zamet ni ese to ­
bó para que yo suba al trono de Francia.

__Aguarda, que aun no be concluido. Gerónima se­
guirá á Gaetano. Al marcharse, tendrán cuidado de pren­
der fuego á todas las colgaduras del cuarto de Zamet co­
mo al de Gabriela. Como es consiguiente, antes de que 
los criados se dispierten y den el grito de fuego, y corran 
á sn socorro, Zamet habrá sido calcinado por el fuego, y 
Gabriela, que no podrá moverse del lecho por su letárgico 
sueño, morirá como él.

—¡Pero, es horroroso lo que me dices! dijo la jéven 
obedeciendo á un movimiento de terror.

—No t« diré que no, solo que, continué Remy con « -
93
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o LA TERTULIA.
hemos recibido la cotidiana visita del diario 
conservador.

Espougamos los hechos.
Debiendo terminar on 30 del actnal el con­

trato de trasportes de tabaco elaborados y efec­
tos timbrados, la dirección general de Rentas, 
en cumplimiento de lo prevenido en el real de ■ 
creto de 27 de Febrero de 1852, ó instrucción 
de 15 de Setiembre siguiente, publicó en la G a­
cela, con 30 dias de ar.ticipacion, el pliego de 
condiciones bajo las cuales habia de celebrarse 
la subasta de dicho servicio. Verificada est^ con 
todos los requisitos legales el 5 del . riénte 
mes, y no habiendo habido lugar á la aojudica 
cion por esceder del tipo máximo sen ' .do por 
el Gobierno la única proposición presentada, 
se sacó á segunda subasta por término de diez 
dias, con estricta sujeción al real decreto citado 
{Gaceta de 7 de Junio); y celebrada aquella el 
17, tampoco hubo lugar á la adjudicación por 
iguales causas que en Ja primera; de aquí la ne­
cesidad do una tercera subasta que es la anun­
ciada para el primero del próximo Julio.

Vea, pues. La Epoca, que las medidas admi 
nistrativas tomadas en este asunto, están per­
fectamente arregladas á la legislación vigente 
en lo que respeta á la contratación de servi­
cios públicos.

En cuanto á la imposibilidad de que el nue­
vo contratista pueda dar servicio en el mismo 
dia, vamos a convencer al colega de que todas 
las condiciones pueden cumplirse sin perjudi­
car á las espendeduiías do esos efectos, y sin 
que el rematante tenga que hacerse cargo del 
servicio en el mismo dia de la adjudicación.

Las consignaciones de tabaco y efectos tim­
brados á las provincias se hacen generalmente 
el 18 6 20 de cada mes, mediando por lo tanto 
diez y nueve dias desde la subasta hasta el dia 
en que el nuevo contratista tiene que practicar 
esas consignaciones ¿Cree La ^poca que esto 
puede hacerse? El mismo colega confiesa en su 
suelto que quince dias serian bastante plazo 
para^ que el postor pudiera hacerse cargo del 
servicio.

Pero aunque esto no tuviera lugar, el colega 
no ignorará que la dirección general puede 
adoptar medidas que en efecto ha adoptado, por 
las cuales es fácil prestar ese servicio sin nece­
sidad de contratista, con lo cual se deja á esto 
todo el tiempo que n.oce.site para hacer sus pre­
parativos y cumplir su contrata, sin que ni él 
ni la Hacienda pública snf 'an perjuicios denin- 
gnná especie.

Esperamos que La Epoca, en vista de estas 
aclaraciones, rectificará Jos oscuros ó intencio­
nados conceptos en que abunda el suelto refe­
rente á este asunto, y esperamos también que 
dará orden para que se nos remitan los dos nú­
meros que nos han faltado.

-------- ----------------
Se cuentan por centenares los espedientes 

que lleva ya despachados el Sr. Berangor du­
rante los pocos dias que hace se encargó del 
ministerio de Marina; algunos, ó mejor dicho, 
muchos do los cuales estaban presentados al 
Almirantazgo desde el mes de Octubre, sin que 
hubieran podido resolverse por la sistemática 
falta do concurrencia á las sesiones de aquel 
Cuerpo de les ministros conservadores que, si 
para algo se han ocupado de la Marina, ha sido 
solo para barrenar sus leyes en provecho de 
algún amigo. Algunas secciones han quedado 
ya al corriente, para lo cual ha sido preciso 
que el Almirantazgo se reúna noche y dia, y 
dentro de pocos lo estarán todas, entrando la 
administración de Marina en el período de nor­
malidad de que la habían separado los que pre 
tendieron hacer de ellas un dócil instrumento 
de sus miras políticas, y un fondo de recom­
pensas para distinguidos servicios electorales.

A la inacción ha sucedido la actividad, como 
lo prueba el decreto que publicó ayer la Gaceta 
creando una junta para la redacción de la Or­
denanza, y de que en otro lugar nos ocupamos, 
y al cual seguirán otros que entrañan útiles re­
formas y que el Sr. Bcrangar irá presentando 
al Almirantazgo, conforme vaya venciéndose el 
notable atraso en que hr encontrado el despa­
cho de los asuntos de su departamento.

Siguen los conservadores haciendo gala de su 
despecho en los at'iqaes que por medio de la 
prensa de su devoción dirigen al Gobierno por­
que pretende cobrar los impuestos, usando de 
los mismos procedimientos qae usaron ellos, si 
bien estos los invirtieron filiando á la ley de 
contabilidad, á la cual es.bien seguro que no 
faltará el Gabinete Ruiz Zorrilla.

Voces que claman en el desierto son y serán 
las de los conservadores; el país, que los odia, 
aplaude en los radicales lo que este partido se 
vó forzado á hacer por lo crítico de su actitud, 
merced al falseamiento del sufragio universal 
en las últimas elecciones.

para cuando el decreto de la disolución de Cór- 
tes aparezca en la Gaceta, y en el cual se procla­
mará el retraimiento ce sagastinos y fronterizos; 
es decir, la muerte de esas fracciones, que es lo 
que el retraimiento significa, según digerou me­
ses atrás los órganos de esas mismas fracciones. 
Bate manifiesto será la tercera y última amo­
nestación. ¡Ali!

Aunque parezca imposible, ea sin embargo 
cierto que el señor general Quesada ha renova­
do sus pretensiones á la plaza de capitán gene­
ral de la Armada, que no pudo conseguir du­
rante la pasada administración, á pesar desús 
sacrificios en aras de las ideas conservadoras.

Nuestro amigo el Sr. Beranger, con una de­
licadeza que le honra, aunque en la ley y en el 
ultimo acuerdo del Almirantazgo tiene basa 
bastante para resolver este nuevo recurso, pa- 
^ rá , según unos han dicho, este espediente al 
Consejo de Estado, á fin de que el parecer de 
este alto Cuerpo dé á la resolución que se adop­
te todo el carácter de imparcialidad y acierto 
que debe tener.

El Diario Español, ese periódico que apiau ■ 
dió coa manos y pies el convenio de Amore- 
vieta, para lo cual no debió jamás concederse 
permiso, si es que se concedió, quiere saber si 
el general Morlones ha sido antorizado para 
que disponga lo que crea conveniente acerca 
del suministro da raciones y calzado á las tro­
pas de BU mando.

Para semejante servicio no necesita autori­
zación el general en jefe de un ejército en cam­
paña. Sópalo El Diario Español ai no lo sabia. 
¿Si creerá el colega unionista que dar da comer 
y calzar á la tropa es lo mi.smo que deshonrar 
uu ejército con pactos como el da Amorevicta?

Ha sido puesto en libertad, por órden del se­
ñor ministro de la Guerra, el alcalde Je Santa 
Marta, D. Juan Esté van, que habia sido arbi­
trariamente preso y remitido al Fijo de Ceuta 
como desertor en los dias de las últimas eleo- 
oiones, en que tantas iniquidades se llevaron á 
cabo. El Sr. Estevau tiene cerca de 70 años, y 
como es consiguieute, á sU avanzada edad, solo 
para que muriese en Cauta pudo habérsele en­
viado por las autoridades de Badajoz.

El Tiempo censura que el Gobierno dijese á 
las autoridades de Cádiz y de Jerez, cuando 
estas le dieron conocimioato de lo ocurrido en 
esta última población,grue se sofocase la suble­
vación dentro de la legalidad. ¿Pués qué, se fi 
guraba El Tiempo que el Gobierno radical po­
día nnnoa prescindir de la ley para restablecer 
el órden donde fuese alterado por los manejos 
de los liberticidas? El sistema de prescindir de 
la legalidad es reaccionario de pura raza; nos • 
otros no faltaremos á la ley porque cuatro ilusos 
se olviden de ella, máxima cuando un Gobier­
no tiene dentro de la legalidad poder suficien­
te para que los que, se olviden de la ley y la 
infrinjan, sean reprimidos y castigados con ar­
reglo á la misma.

Noticias oficiales recibidas ayer, aseguran 
que los cabecillas Carasa, Lizarraga, Velasco y 
Grayalar, con otros doce mas, habían entrado 
en Francia el dia anterior, y que iban á ser in­
ternados.

Ayer ha sido firmado el decreto de que ya 
hemos hablado, reponiendo á todos los jueces, 
que por los anteriores ipinisterios fueron in­
justamente separados y trasladados contra su 
voluntad.

Los periódicos sagastinos, que no tienen ar - 
gumentos que oponer contra el plan rentístico 
que según ellos se propone seguir ol Sr. Ruiz 
Gómez para salvar nuestra Hacienda del ñau • 
fragio que la amenazaba, dudan que haya capi­
talistas que quieran interesarse enlas.operacio- 
nes financieras que proyecta el Gabinete radical, 
hallándose el país en una situacionilegal. ¿Quie­
ren decirnos estos colegas por qué es ilegal la 
situación? Contéstennos con franqueza y clari­
dad, y sabremos á qué atenernos.

Los conservadores anuncian otro manifiesto ] |

Parece cosa resuelta que el príncipe de As- 
túrias y su hermiuo el infante Víctor Ma­
nuel pasarán una temporada en el real sitio 
del Escorial, á cuyo efectc se están preparando 
las habitaciones del palacio que han de ocupar. 
Con este motivo, y mientras los principes per­
manezcan en dicho sitio, desde el 29 del cor­
riente dia de San Pedro, no podrá visitarse el 
real palacio, si bien continuará enseñándose, 
como hasta aquí, el monasterio con sus depen­
dencias y la preciosa casita de abajo.

¿Cómo se atreven á hablar de patriotismo los 
periódicos que después de haber apoyado á esos

gobiernos que, con su funesta gestión económi­
ca, habían llevado nuestra Hacienda al estremo 
de la bancarota, alarman hoy á los capitalis­
tas nacionales y estranjeros anunciando soña­
dos trastornos para que no pueda realizarse 1% 
operación de crédito que afirman tiene com 
binada el Sr. Ruiz Gómez en condiciones ven­
tajosas para el Tesoro público, según dicen ellos 
mismos? Semejante proceder, uo solo es anti­
patriótico, sino que es infame, supuesto que 
son culpas de los conservadores las que hoy 
apremian al Gabinete radical.

Temeroso El Diario Español de que el parti­
do radical reproduzca en las primeras sesiones 
de Jas Cortes futuras, en acusación contra el 
Sr. Sagasta por la sustracción de los dos mi­
llones, y de que formule otra nueva contra los 
ministros que han hecho desaparecer el famoso 
espediente de las difamaciones, amenaza al mi­
nisterio actual con la barra por las infracciones 
constitucionales que pueda cometer.

Aquí viene bien aquello de ¡iZeol no eres mi 
juez.

El Tiempo pretende despojar á los carlistas 
de todos sus gastos favoritos, y aboga con iu- 
sistenoia por el restablecimiento de Jas órdenes 
monásticas en España, echando en rostro á los 
radicales que, con arreglo al artículo 457 de la 
Constitución se permitirá reorganizarse y fun­
cionar á la Internacional y no á las asociaciones 
de frailes.

No sabemos si los periódicos carlistas se de­
jarán arrebatar este derecho de reclamar en pró 
de tan santas cosas, como por derecho esclusi- 
vo les pertenece; pero de todos modos, paróce ■ 
nos que no han de perdonar á los moderados 
ciertos deplorables recuerdos de que en esta 
materia eatá llena la historia de su larga domi­
nación en el poder. Es cosa muy cómoda la doc­
trina de estos eclécticos moderados; cuando son 
poder, á trueque de conservarlo, todo lo sopor­
tan, todo lo consienten, nada restablecen; pero 
vienen á la esfera del gobierno otros hombres 
que no son ellos, y aquí de sus quejas. ¿No 
han contribuido los moderados á derribar los 
conventos y á desterrar frailes? ¿No se hallan 
machos de ellos enriquecidos con loa bienes de 
la desamortización eclesiástica? Pues ¿por qué 
se quejan de que el partido radical no haya 
hecho en una semana lo que ellos no hicieron 
en cerca de medio siglo en que casi han sido los 
únicos árbitros de la fortuna de España?

Por lo demás, para el partido radical la ley es 
el regulador do lo lícito y de lo ilícito: lo que 
la ley permita, eso permitirán el partido y el 
Gobierno radical.

cuarto número del 20 de este mes, con la feli­
citación siguiente:

•La redacción del Peninsvlar asáciase al júbilo que 
siente la majoría délos españoles por el advenimiento al 
poder del ministerio presidido por el eminente repúblico 
D. Manüel Ruiz Zorrilla, á quien como genuina represen, 
tacion del punido radical ardientemente felicitamos.*

En sn número quinto, y con el título de 
A nova situa^ao de' Hespanha, publica un nota­
ble artículo inspirado en el mismo espíritu que 
la anterior felicitación, y del cual copiamos los 
siguientes párrafos;

■ El ministerio presidido por el ilustre hombre público, 
Sr. Ruiz Zorrilla, debe su e.x'stencia á la voluntad de un 
rey que no ha de violar la Constitución que jurú defen- 
der, y sobre todo á la confianza que la mayoría del pue­
blo español en esos hombres que nunca harán traición á 
la nación que los llama, confiada á la inteligencia y el 
patriotismo que á todos ellos distingue.

De cuautos ha tenido España, es el ministerio Ruiz 
Zorrilla el único que no necesita de estrañas defensas. 
Los actos son su mejor elogio, y lo son también los jui - 
cios que merece á la mayor parte de la prensa, así nacio­
nal como estranjera y á la opinión popular.»

A continuación reproducimos el real decreto 
que, precedido de su correspondiente luminoso 
preámbulo, publica la Gaceta de ayer, y del 
cual nos ocupamos en uno de nuestros editoria­
les de hoy.

MINISTERIO DE MARINA.

Dd Val verde de Llerena y de Letier, se han 
recibido entusiastas felicitaciones al Sr. Ruiz 
Zorrilla, por la elevación al Gobierno del parti­
do radical.

Un parte telegráfico recibido anteanoche de 
Valencia, dice que se ha repetido el terremoto 
de Carlet, causando nuevas desgracias. Hó 
aquí el parte:

< Se ha repetido el terremoto de Carlet; el vecindario 
se ha refugiado en las tiendas de campaña. Salen fuerzas 
del ejército para proteger á aquellos habitantes; y por el 
tren de mañana se les enviarán recursos. Se han sentido 
fuertes sacudimientos acompañados de detonaciones estre­
pitosas.*

El secretario de Estado de la Gran Bretaña* 
lord Granville, ha significado al Gobierno es 
pañol recibirá con agrado al Sr. Moret, nom­
brado representante de España en Londres.

Nosotros no podemos menos de elogiar este 
nombramiento, que ha recaído en persona de 
tan insignes dotes para el cargo que se le 
confia.

El comité radical de Chinchón, los ayunta­
mientos y voluntarios de Carabaña, Brea, Val- 
darante, Orusoo y Villarejo da esta provincia, 
por conducto del diputado D. Vicente Rcdri 
guez, han dirigido una entusiasta felicitación al 
Gobierno por su advenimiento al poder.

Se han recibido las siguientes felicitaciones 
al Ex;mo. Sr. D. Mauuei Ruiz Zorrilla por su 
elevación á la presidencia del Consejo de minia 
tros:

Por el comité radical de Seseña, de loa seño­
res Reyes, Goozalez, Cazorla, Navarro (don 
Ildefonso), Arroyo, Serrada, González (don 
"Wenceslao), Sánchez (D. Julián), González (don 
Eustbio), y Navarro (D. Luis).

Por el de Puerto Lápiche, de D. José María 
Baitrago, D. Luis González Román, D. Grego­
rio Pavón y D. Mamerto Javea.

0 ‘Peninsular, periódico bilingüe que en 
Lisboa redacta el Sr. Gallardo, encabeza su

I I ESP08IOION.

j ► Señor: Cuando en el reinado del memorable Cárloa I I I  
I ¡ las reformas liberales introducidas en la legislación mer- 
. ■ cantil de España, y la série de acertadas disposiciones 
i ; adoptadas en beneficio de la industria nacional produjeron 
1 i como necesaria y legítima consecuencia aquel rápido y 
J ‘ creciente desarrollo de nuestras fuerzas navales que hizo 
] de nuestra patria la primera nación marítima del mundo, 
i i y nos permitió alternar enérgica y eficazmente en las gran- 
I j des empresas de las demás naciones, uno de los primeros 
I ¡ cuidados del Gobierno en aquella época fué el dotar á la 

inarina española de unas Ordenanzas sábiamente conce­
bidas que, constituyendo con solidez nuestro poderío ma­
rítimo, sirviesen de base para su futuro y sucesivo engran - 
decimiento.

Eruto de esa prudente previsión y de la pericia, el ge­
nio y la actividad regeneradora de los llamados á realizar 
tan oportuno pensamiento, fueron las Ordenanzas para el 
gobierno militar, político y económico de la Armada, que 
publicadas en el año de 1793 han sido hasta ahora el Có ■ 
digo fundamental de la Marina de guerra, sobreviviendo 
á aquellas famosas escuadras que hablan contribuido á 
crear y robustecer, y que al hundirse glorios.imenje en ias 
aguas sangrientas de Trafalgar, después de tantos y tan 
insignes heroísmos, dejaron al mundo el ejemplo inolvida­
ble de una derrota que elipsói los esplendores del triunfo 
y los fulgentes destellos de la victoria.

Pero si bien dignas de los mas completos elogios y del 
justo concepto que siempre han merecido las Ordenanzas á 
que se alude, no llegaron á completarse con las diaposicio- 
ni s relativas al régimen penal, pues solo abrazan el siste 
ma militar y económico de la Armada; de suerte que que­
daron vigentes para las materias de justicia las publicadas 
en 1748, al tenor de las que entonces regían en la Marina 
francesa, circunstancia que por sí sola bastaría para hacei 
necesaria, cuando menos, una ampliación del Código na­
val de 1793, que completase la reforma introducida en jas 
demás partes del sistema, en armonía con las necesidades 
nuevamente creadas por el movimiento y pros reso de las 
ideas.

El vacío de las nuevas ordenanzas no hubo de llenarse 
entonces, continuando en vigor la legislación penal de las 
anteriores, hasta que las dolorosas vicisitudes de principios 
de! siglo y las graves perturbaciones de nuestro régimen 
social y político alejaron por completo la atención pública 
de todos los asuntos relacionados con la regeneración y fo­
mento de nuestro desfallecido poder marítimo. Pero desde 
que el glorioso pabellón de Castilla volvió á ondear sobre 
los mares, desde que la marina española empezó á renacer 
de sus propias ruinas, surgió de nuevo y con mucha mas 
necesidad que antes, no solo la necesidad de completar la 
obra de los legisladores de 1793, sino la de una completa 
y radical reforma de sus por tantos conceptos notables Or­
denanzas.

Las necesidades de nuestra Marma en la actualidad, 
hijas en su mayor paite do los progresos é innovaciones 
rwlizadaspor el géuio activo y emprendedor del presente 
siglo en el material marítimo y en todas las ciencias auxi 
liares de la navegación, las instituciones nuevamente crea 
das bajo el imperio de esos mismos progresos, las ideas i j 
de la época, los cambios que ha experimentado el modo de J 
ser délos cuerpos queconstiluyenel personal del ramo y 
Jos modernos sistemas de organización, exigen imperiosa­
mente como condición indispensable, nuevos preceptos y 
nuevas reglas tan distintas de las adoptadas on 1793 como 
lo son los tiempos actuales de aquellos en que regíalos 
destinos de España el cetro de Carlos I II .

Después de promulgado el Código de 1793; después 
que una catástrofe, si doiorosa, digna de eterna loa, hizo 
desaparecer de los mares aquellas escuadras que mante­
nían en respeto á la Inglaterra, y durante el largo sopor 
que ha sostenido por espado de medio siglo como alelar 
gado el génio marítimo de España, losgénios de las artes 
y las ciencias no dormían y brotaban con fecundidad pro­
digiosa; y de instante en instante, cada vez mas ricos, 
cada vez mas graudi-s, cada vez mas fecundos adelantos’ 
que iban sustituyentoá los medios antes conocidos; ele­
mentos mas ingeniosos, mas patentes, mas eficaces en la 
ciencia de navegar, y que han producido reformas radica­
les en la construcción, en la táctica y en la economía de 
la Marina de guerra.

El vapor, ofreciendo una rapidez y precisión en los mo­
vimientos antes desconocidos; el blindaje, garantizando 
la invulnerabilidad de los cascos; el alcance y seguridad 
do la artiliería aproximando la decisión de los combates- 
la electricidad suministrando medios instantáneos de tras’ 
mitir la voz de mando ; las máquinas facilitando, abara­
tando y dando una regularidad matemática á los trabajos- 
las ingeniosas verdades sacadas á luz por la ciencia eco -’ 
nómica, y, por último, el nuevo giro que han tomado las 
ideas al entrar en los ámplios horizontes abiertos á la 
conciencia humana por la libertad del pensamiento al 
traer consigo nuevos procedimientos, nuevos trámites,’un 
criterio cieuiílico para las penas y una nueva apreciación 
jurídica para los delitos, han variado tan completa tan

radicalmente la manera de ser de la Marín 
ha sido necesario ir modificando poco á poco* amín 
denanzas, poniendo de acuerdo sus Preceptos’  ú n® 
otros tiempos , inaplicables hoy, con las ideas á i ®* «a 
con las nuevas necesidades de la flota v mn i. ? , ®*Slo 
tiial del servicio. ^ ac-‘

Estas modificaciones dieron vida á multitud d 
tos que, como dictados para casos y momentos 
crecen de unidad , de sistema, y ,  lo que es 
dificultan su conocimiento y estudio , haciendo 
nos que imposible la reunión en un cuerpo de d(w '“*• 
esa multitud de disposiciones dictadas con distinfn 
y en circunstancias bien diversas,

Si en todos casos puede ser un grave mal el dpf 
qne se acusa en la legislación de la Armada, muc(,f*®^« 
grave lo baee a índole de la Marina, porq-ie s e p S  >  
barcos en sus largas navegaciones de las capitales d"'®’ 
departamentos donde úuicameate puede conser». ® 
espaciosos archivos esa vasta legislación, carecp?® 
completo en la mavor parte de los casos de medi 
OUB resolver sus dudas v psi- ___ vuios cnn

cu sus mrgas navegaciones de las capitalesl ®’ 
departamentos, donde uuicameate puede consers *®’ 
espaciosos archivos esa vasta legislación, caree»?®®» 
completo en la mavor parte de los casos de med' P®»
que resolver sus dudas, y esta dificultad crecería ®®»
nuainente hasta hacerse insuperable, si m  se atp 
ella tratando de reunir en un solo cuerpo los p? ;‘®®?  ̂
desparramados boy en multitud de leyes, reglam ®P*®* 
reales órdenes, derogadas unas, contradictorias 7 
desconocidas muchas. ''tras, j

Eu este concepto, la primera necesidad á qup 
forzoso subvenir es á la de la creación de un sistem * ®̂®® 
üico en armonía con las necesidades legítimas de 1 
demás escuadras, utilizando convenientemente Ja il * ®’»' 
esperiencia de aquellas personas que por su pasíp: 
antecedentes se encuentren mas eu actitud de coa’̂ 7 *»* 
la realización de un pensamiento de tanta tra.spp̂ j'"*®  ̂
y de tan fecundos resultados. ®»dencis

La diversidad de loa elementos que constituyen 1 
riña de guerra, y que suponen multitud de conoeinV 
técnicos y profesionales que uo es posible que en” '*®*®* 
en una sola persona, la magnitud del trabajo que 
Ma obra interesantísima, así como la celeridací 
indispensable llevarla á cabo, sin perjuicio de 
reflexión que requiere materia tan importante 
la redacción de las nuevas Ordenanzas se confíe 
misión compuesta de personas autorizadas y com 
de los distintos ramos de la Marín:-, procurando í® ■ ®̂» 
tiempo ^ue esa comisión, pueda llenar su coiuefrl* ®**®®*® 
necesaria copia de datos y antecedentes, y 5¡̂  ®® b 
el menor gravamen al presupuesto del rame, 
peusamiento de vastas coonomías que el Gqbie’r lo dp'v ® 
se propone introducir en los diversos capítulos riJ 
del Estado. '*®

No se trata de hacer en la organización de la M '
Úna de esas revoluciones que destruyen cuanto existe” ” ® 
rMmplazarlo con novedades fundadas en teorías no 
donadas aun en la práctica. Se limita el pensainientaTí 
que sasoribe á que prévio un profundo estudio de nu» 
tra legislación actual, modificaudo lo que la observaci 
ha señalado ya como digno de modificarse, ampliando 
que de amplitud necesite, haciendo desaparecer lo n”  
pugne con el presente estado intelectual de la sociedad* 
y aprovechando, por último, los proyectos que existen en 
estudio, y señaladamente el que produjo la comisión crea 
da por real órden de -23 de Abril de 18C4 que habia d» 
sustituir el tít; 5. ® de las Ordenanzas de 1748, se forme 
con esos dispersos é inconexos miembros un todo armóni 
CO y completo; porque si útil, conveniente y necesario ei 
dotar á la Marina de unas Ordenanzas que regulen su ré 
gimen militar, pobtico y económico, no lo es menos pro 
vecrla de otro régimen penal que, haciendo desaparecer 
}a rigidez de unas penas en armonía con un estado muv 
distintq .de civilización, responda mejor al espíritu dedig- 
nidad que la ciencia del nuevo derecho reconoce en í. 
personalidad del hombre.

No seria prudente que tratásemos boy de revivir anti­
guas aspiraciones de injustificadas preponderancias y am­
biciosos deseos del dominio esclusivo de los mares; pero 
sí podemos y debemos espirar á que la integridad’nacio- 
nal, los intereses del comercio y las legítimas aspiracio­
nes políticas cuenten en todos casos con el apoyo d:; una 
marina respetable que responda bajo el triple aspecio in­
dicado á las condiciones especiales de las nacionalidades 
respectivas, porque dentro de ^sos justos y racionales b'- 
mi tes, la Marina de guerra cuenta en España con vigoro, 
sos elementos de vida y arraigo. Nuestras condiciones 
geográficas, nuestros precedentes históricos, y en una pa­
labra, nuestras condiciones nacionales todas, nos constitu­
yen eu una potencia esencialmente marítima, sin que sea 
aventurado afirmar que las armas navales tienen en Es­
paña un porvenir de gloria y de grandeza, tanto mas pró­
ximo, cnanto las aspiraciones de una política liberal y 
espansiva, vigorizando nuestras, industrias y despertando 
nuestro decaído genio mercantil, proporcionan una base 
sólida y estable eu que cimentar una armada potente y 
numerosa, ''

Para llegar á este resultado, indispensable es una le­
gislación acorde con las necesidades de la flota en la ac­
tualidad, que abrevie los procedimieutos, que facilite lejos 
de entorpecer el servicio, y cuyo conocimiento pueda ser 
fácil y común entre todos los individuos á quienes toque 
cumpbtla.

la ra  obtener este resultado, el ministro que suscribe 
formula el unido proyecto de decreto, y tiene Ja honra de 
someterlo á la aprobación de V. M.

Madrid 26 de Junio de 1872.—El ministro de Marina. 
José María de Beranger.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el ministro de 

Marina, de acuérdo con el Almirantazgo,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Ij® Para la redacción de unas Ordenanzas 

generales de !a Armada se crea una Junta compuesta del 
almirante, Presidente; el vicepresidente del Almirantaz­
go; un vicealmirante ó contraalmirante exento de servicio 
activo; un ministro militar y otro togado del tribunal de 
Alirtirantazgo; los fiscales militar y t< gado del mismo tri­
bunal; el inspector general de ingenieros; los jefes de Jas 
secciones del personal, armamentos, marinería, artillería, 
establecimientos científicos tropas, contabilidad y Sani­
dad del Almirantazgo, y un secretario elegido entre los 
jefes de los distintos cuerpos de la Armada.

Art. 2.® Las referidas ordenanzas constarán de los 
tratados siguientes divididos en los títulos que la junta 
acuerde: Tratado primero.—Almirantazgo. Tratado segvn- 
ífo.—Organización militar, político militar y jurídica de Ja 
Armada, comprendiendo sus jerarquías, órden de ascensos, 
exenciones y retiros y atrioucioues y deberes de los jefes 
de los cnerpos; departamentos, escuadras, arsenales y bu­
ques. Tratado tercero.—Deberes y facultades de todos los 
funcionarios de Marina eu sus distintos cuerpos y desti­
nos subordinados. Tratado cuarto.—Honores militares. 
Tratado quinto.—Pobeía interior, servicio ordinario y dis ■ 
ciplina en los bajeles, arsenales, oficinas y demás estable­
cimientos del ramo. Tratado Administración eco-
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nismo, te haré observar que en nada nos mezcíamos 
en eso.

—\'a lo veo.
—Y que la muerte de Gabriela, que te hará ser reina 

de Erancia, no se te podrá reprochar.
—¡Pero puedo impedir esa muerte! dijo la jóven.
—¡Cómo!
—Diciéndoselo todo al rey.
Remy se echó á reir al mismo tiempo que decía;
—Primeramente, te creo bastante prudente para no 

mezclarte en lo que no te importa.
—¡Ah! ¿crees?...
—Y luego que todo lo be previsto.
Enriqueta se estremeció.
Remy se levantó tranquilamente, y fué á abrir una puer­

ta que habia en el fondo del oratorio, al mismo tiempo 
que decía;

—Mira, me dá la ¡dea esta noche de asistirá tu oonver - 
sacion con el rey.

—¡Miserable!
—El rey viene solo, y nosotros seremos dos.
Y al mismo tiempo Remy llamaba á media voz á Ar­

mando de Maurevers.
Este se presentó en el oratorio.
—¡Vos aquí! gritó Eariqueta con rábia.
—Le oculté antes, dijo Remy, y ahora voy á hacerle 

compañía en ese cuarto. Ahora, pues, escucha bien lo que 
te voy á decir, querida prima : si sabe por tu boca el rey 
el peligro que corre la duquesa de Beaufort, no saldrá vivo 
de aquí, y por lo tanto no podrás ser reina.

— ¡ Oh ! sois unos miserables. ¡ Salid, salid ! les gritó 
Enriqueta.

Pero al mismo tiempo que esto decía, se dejó oir un 
nido sordo.
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Miguel, allí esta la Cité y os hallarais al frente del puen­
te de Cbange. Con qne así buenas noches,

Y aquel que hablaba con tal cortesía, y que parecía un 
hombre de condición superior á un barquero, se volvió á 
echar de nuevo y muy tranquilo en el fondo de la lancha, 
al mismo tiempo que se liaba en una capa para preservarse 
de la frialdad de la noche.

Pero no satisfecho Galaor, dijo á aquel.
—¡Eh! mirad que el caballero que esperáis, es el que 

me envía squí.
—¿Sin duda queréis burlaros? contestó el que llamare­

mos barquero con un tono de incredubdad.
—Os lo probaré.
—¿De veras? Y este se levantó de nuevo apoyándose 

eu el borde de la lancha.
—Os diré primero que vengo de la encrucijada Buey, 

dijo Galaor.
El barquero se puso de pié.
—Y Ja persona que aquí me manda, no es un cual­

quiera.
—¿Habéis dicho que venís de la encrucijada Buey? re­

pitió el barquero.
- S í .
—¿Y el que os manda?
—Os diré su nombre al oido.
Y antes que el barquero volviese de su sorpresa, Galaor 

saltó dentro de Ja barca.
—La persona á quien aguardáis, dijo Galaor, y la que 

aquí me envía, no son sino una sola persona 
— ¡Ahí ¿decís? - 
—Y esa persona es el rey.
La buena fé del barquero, como se vé, fué sorprendida. 
Era pues evidente para este, que si aquel caballero sa­

bia que el rey se hallaba en la encrucijada de Buey,
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í  diciendo esto se lanzó á aproximarse á aquella, y 

principió á llamar á una pequeña puerta.
Nadie contestó.
Pero un hombre que se hallaba acostado en el fondo, se 

levantó y preguntó:
—¿Quién mete ese ruido?
—¡Eh! ¡amigo! le gritó Galaor.
El hombre de la barca le contestó.
—¿Qué queréis?
—¿Sois el barquero?
—Según y cómo.
-¿Q ué?

—Que no paso al otro lado á todo el mundo, continuó 
el batelero con alguna ironía.

—¡Ali! ¿de veras?
—Y sí solo á caballeros.
—Una sospecha atravesó por la frente de Galaor 
—¡Ah! se dijo, apuesto que esa barca es la que espera 

al rey.
Luego hablando alto:
—¿Sin duda no pasaríais á un simple caballero?
—No, contestó aquel.
—Ni áun mariscal.
—¡Pseb.
—El rey...
El barquero se estremeció, lo que no pasó desapercibi- 

bido á Galaor.
—Lo he adivinado, se dijo.
—Caballero, dijo el barquero, me habéis quitado el sue­

ño, y 05 lo perdono, pero no insistáis mas. Por que os ad ­
vierto que mi bote no se halla al servicio de todo el mun 
do, y aguardo á un caballero que luego vendrá. Si nece­
sitáis pasar el rio, seguid la orilla basta el puente de San
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Era el que producía el llamador en la puerta de la calle 
—¡El rey ! dijo aterrada Enriqueta.
—¡y qué 1 recíbele, di o Remy tranquilamente.
Y los dos desaparecieron detrás de la puerta de aquel 

cuarto, que se hallaba sumido en la mayor oscuridad, y 
desde donde querían asistir invisibles á la entrevista del 
rey y de la bella Enriqueta de Entraigiies.

Galaor, furioso, y procurando no moverse, y puesto 
como sabemos, detras de la puerta, decía para sí:

—Además de que Enriqueta temerá por la vida del 
rey, es también probable que se diga que no le in­
cumbe proteger la vida de la duquesa de Beaufort. So­
lo un hombre la puede salvar.—Soy yo. ¿Pero cómo salir 
de aquí?

La lamparilla seguia ardiendo.
A su claridad, Galaor apercibió una ventana, á la que 

se aproximó, inquietándole poco las palabras de amor que 
el rey diría á la hermosa jóven.

Aquella ventana daba á una callejuela. Galaor la abrió 
con cuidado para no hacer ruido.

Una vez abierta, y aunque sufría grandes dolores por 
su herida, que le tenia muy débil, tuvo el valor de ves­
tirse, de anudar las sábanas de la cama á una falleba de 
la ventana, y suspenderla por fuera á guisa de cuerda, y 
con su espada entre los dientes, deslizarse hasta la calle» 

En cuanto llegó al suelo se dijo:
—¡Eu fin! Que he de hacer; aun cuando me cuelguen á 

mi llegada, es preciso que vuelva al Lonvre.

Ayuntamiento de Madrid



LA TEETTJLIA.
ndmica. Cnenta del personal 
tierra. Contratos. Tratado 
justicia j  legislación penal, 
pasivos.

Art. 3. °

NOTICIAS GENERALES.
El día I. ® de Julio próximo se abre el pago de los ha­

beres correspondientes en el mes de la fecha á las clases 
activas y pasivas que cobran por la Tesorería central.

El de las pasivas tendrá lugar de once á tres;
D ia l.® —Monte pió civil, monte-pio militar, y pen­

siones remuneratorias.
Dia 2.—Cesantes de todos los ministerios y retirados 

de Guerra y Marina.
T)ia 3.—Jubilados de todos los ministerios.
Dia A.—Monte pió de la real casa desde 4.000 rs. in­

clusive abajo.
Dia 5.—Cesantes y jubilados de la real casa desde 4 OOO 

reales inclusive ab.ajo.
Dks 6, 8, 9 y 10.—Todas las nóminas sin distinción. 

Retenciones, desde el 27 en adelante.

El mismo dia se abrirá también el pago de las clases 
en la caja del Tesoro. El de las pasivas tendrá efecto en 
los dias que espresamos á continuación, de diez y media á 
tres y media.

L u n fs l.® —Capitanes y subalternos retirados, emi­
grados de América, convenidos de Vergara, monte-pio 
civil, déla F ála L, y pensiones remuneratorias.

Martes 2.—Retirados de Marina y tropa, esolaustrados, 
monte-pio civil, de la M á la Q.,y monte-pio de jueces.

Miércoles 3.—Jubilados de todos los ministerios y pri­
mera clase del monte-pio militar.

Jueves!.—Jefes retirados, monte pío civil, desde la 
letra R. á la Z, y tercera clase del montc-pio militar, y 
los individuos que son alta en el monte-pio civil.

Viernes 5.—Cesantes, de. t ( ^ s  los najaisterios, menos 
los de Hacienda, y seguida'clase da monte pjo militar.

Sábado 0 .—Cesantes de Hacienda, monte-pio civil de 
la A á la E, y clase de Marina del monte-pio militar.

Domingo 7, de nueve á dos.—Clase de tropa que cobra 
cruces pensionadas.

Lunes 8 y martes 9, de diez y media á tres y media.—‘ 
Todas las nóminas sin distinción, y loa individuos que son 
alta en las del monte pió militar.

Miércoles 10.—Retenciones- esdusivamente.

El señor ministro de Hacienda ha dispuesto que se en­
treguen dos mensualidades á las clases pasivas del Estado 
que sufren atraso en el percibo de sus haberes.

Ha fallecido el rector de la universidad de Sevilla.

El gobernador de Málaga parece que ha separado al 
secretario y oficiales dergobierno, recogiendo en su poder 
las llaves de aquellas oficinas.

Asi lo dice un periódiéo. de la localidad.

Hoy probablemente se publicará el décreto nombrando 
director de administración al Sr. Cofcúera.

Se ha concedido el regreso á la Fenínsula al capitán de 
cazadores de Chiclana D. Antonio Losada y Correa.

Según creemos, en el decreto de disolución se consigna 
el plazo en que se han de hacer las nuevas elecciones y 
en que han de reunirse las Córtes. Se dice que compren­
derá también el decreto la convocatoria.

Tenemos por muy probable el nombramiento del gene­
ral Peralta para capitán general de Puerto Rico.

Parece que se van á hacer notables economías en el 
ministerio de Gracia y Justicia.

Escriben de Vendrell que uno de estos dias llegaron á 
aquella villa cuatro prisioneros del ejército que habían 
hecho los carli-tas en el encuentro de Monnell y á los 
males concedieron libertad incondicionalmente. Al dia 
siguiente llegó también un teniente prisionero en el pro­
pio encuentro, puesto asimismo en libertad por los car­
listas.

El dia 22 pernoctaron en la propia villa dos columnas, 
una de carabineros y otra del regimiento de Iberia y dos 
compañías de migueietes, cuyas fuerzas al parecer tenían 
órden de salir á las dos de la madrugada de anteayer, en 
persecución de los carlistas.

Han sido nombrados secretarios de gobierno, los señó­
les: Curtois, de Zamora; Ortiz y Moreno, de Segovia; 
González Ugidos, de Valladolid; Fernandez Ravanal, de 
León; Guzmaa, de Navarra; Casais, de Orense.

Por el arreglo llevado á cabo en la secretaría del minis- | 
terio de Ultramar, han quedado cesantes D. Francisco 
Lois y D. Angel Avilés; oficiales terceros D. Francisco 
Araño, jefe de negociado I.“ clase; D. José Marco, don 
Julián Alba, D. Félix Diaz y D. Manuel Laredo, jefe de 
negociado de 3.®, D. Manuel Estéban, oficial de adminis­
tración de 1.® clase; D, Pedro Gutiérrez, D. Francisco 
Espelius, id. de segunda; D. Mariano Pineda, D. Rufino 
Alonso Aranda, D. Eugenio Lafuente, id. de tercera; don 
Pedro Bueno y Candaiija, D. Juan Peñuelaa, D. Santla- 

lo, D. ITorencio Cidron, y D. José Teulon, id. dego BellOi
Cuarta; D. Leonardo 
Ídem de quinta.

Fernando Canes y D. Juan Vila,

Noticias recibidas ayer de nuestro cónsul en Bayona 
participaron que anteanoche entraron en Francia Carasa 
Grayalar y otros doce cabecillas mas.

Se les busca para internarlos hácia la frontera de Ale­
mania.

Ayer se ha rubricado un decreto haciendo una econo­
mía de 22.000 pesetas en la dirección de Comunicaciones 
á propuesta del Sr. Villavicencio.

Parece que el Sr. Mosquera será uno de los consejeros 
de Estado que nombrará el Gobierno al mismo tiempo que 
los Sres. Figuerola y Llano.

El Almirantazgo se está ocupando en este momento de 
la cuestión de ascensos por la Tacante del almirante señor 
Vigodet. Según creemos, para terminar convenientemente 
este aannto, se pasará á consulta del Consejo de Estado.

 ̂Ayer ha estado á ver al presidente del Consejo de mi­
nistros una comisión de la compañía de veteranos para ro - 
garle asista á la fiesta religiosa que en conmemoración de 
las víctimas del 7 de Julio se celebrará en igual fecha del 
toes próximo en la iglesia de San Isidro y que promete 
ser muy solemne. D, Santos do la Hoi está encargado de

y del material á bordo y en 
sétimo.—Administración de 
Tratado octavo.—Derechos

La junta acordará en las primeras sesiones 
que celebre el námero de títulos de que cada tr.-.fado ha 
de componer.se, dividiéndose luego en comisiones encar­
gadas de la redacción de cada uno. Estas tomarán como 

.base de p  trabajo la legislación hoy vigente, proponiendo 
las nuocificaciones que la observación de la práctica acon­
sejen como mas convenientes en caanto se refiere á las 
materias comprendidas en los títulos 1 °  2 °  3 o I 
4. ®, 5. ®, 6. °  y 8. ° , y, con respecto al 7- aí proyec - • 
fo pr. sentado por la comisión que se formó en virtud de ' 
real órden de 23 do Abril de ISC-í, teniendo en cuéntalas 
modificaciones introducidas en la espresada materia por la 
nueva legic.’acion en cuanto á los derechos políticos v ci­
viles de los ciudadanos. •'

Art. 4 °  Cada una de las susodichas comisiones será 
auxiliada en sus trabajos por les oficiales primeros y se­
gundos de las secciones respectivas, los cuales podrán ser 
llamados por la junta solo para oir su dictámen en las 
discusiones; y la comisión en que figuren con igual objeto 
el ministro militar y el togado del Tribunal de almiran­
tazgo, podrá ser auxiliada, cuando lo juzgue conveniente 
por el teniente fiscal y relator del tribunal referido. ’

Art. 5. °  La junta celebrará cuando menos dos sesio­
nes por semana en las que cada una de las comisiones da 
rá cuenta de §us trabajos, dificultades que encuentre 
auxilios que necesite.

Art, 6. °  *El exámen y discusión de los títulos a., 
verificará por el órden en que las comisiones encargadas de 
redactarlos vayan presentándolos; y una vez aprobados 
por la junta, se remitirán al Almirantazgo para que exa­
minándolos y aprqbándoios definitivamente, pueda dispo­
nerse su planteamiento provisional, ó su remisión á los 
Cuerpos colegisladores, según proceda.

Art. 7. °  Las actas de las sesiones deberán remitirse 
por el presidente de la Junta si del Almirantazgo en el 
término de 24 horas con las observaciones que crea con 
veniente hacer.

Art. 8. °  Reolamanio la índole urgente de este ser­
vicio que la jauta de él encargada pueda adquirir con 
rapidez y facilitar cuantos datos necesite para su ilustra­
ción, queda autorizada para reclamarlos directamente de 
las autoridades y dependencias de la Armada y otros mi - 
nisterios.

Dado en palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien­
tos setenta y dos.—Amadeo.—El ministro de Marina, 
José María de Beranger.

Oración fúnebre. Al mismo tiempo han reproducido la 
.  i?  ro «I® se cumpla la ley hecha en Córtes
en 1H22 para que se erija en la plaza Mayor un monumen- 
to consagrado á los sucesos de aquel dia.

El estado del señor arzobiepo de Toledo 
poco satisfactorio.

era ayer muy

Según noticias recibidas ayer del alcalde de Irun, ante­
anoche entraron 235 ca. listas por los Alduides.

1 María Anguita, antiguo redactor de La Nación,
na sido nombrado secretario del gobierno civil de Za­
ragoza.

Aunque no se sabe aun cuando se hará el viaje del rey, 
ni esté determinada la dirección que llevará, creemos que 
visitara algunas capitales de Castilla, Navarra v las pro­
vincias Vascongadas.

1 probable que antes de abandonar la administración ; 
e or. Komero Girón, dejará terminada la circular sobre 
reposiciones de diputaciones y ayuntamientos. ¡

Nuestros compañeros en la prensa, D. Valero Pujol, 
y . Esteban Antón Moras y D. Nicanor Zurioalday, re - 
dactores de Psíei/o, se han separado de este periódico 
por no estar conformes con la marcha política que ' 
sigue. ^

Las fuerzas de la guarnición de Madrid formarán desde 
noy una sola división, que mandará el general Pam- 
pillon. °  -■

Han sido nombrados interinamente médicos directores 
de baños los Sres. D. Juan Antonio Perez, de Malatia; 
U. llamón Gómez Pascero, de Cuídelas de Tuy D. Pablo 
Rodríguez, de Solares; D. Joaquín Barela, de Escoriaza;
I ' Castellano, de Alhama de Murcia; D. Cár-
los Onerizota, de Paterna y Gigonsa; D. Mariano Gaspar, 
de Jaraba de Aragón; D. Francisco Nicolau, de Alaje; 
ü . Antonio Llorw, de Benimarfull; D. Antonio Colomi- 
na. de Caldas de Bohí; D José Gómez Muleiro, de Car - 
ballino y Partobra; D. Juan Manuel Rodríguez, de Cor- 
tegraite; D. Joaquín Badals.de Grábalos; D. Juan Miguel, 
de la Hetmida; D. Luis López Fernandez, de Hervideros 
do uen Santa; D. Antonio Perez Pifieiro, de Jabaicuz; 
D. José Baoiiza, de Montemayor; D. Rimon Moreno 
Alvarez de Puente Viesgo; D. Rufino Martínez, de la 
Isabela (Swedon); D. José Corbalan, de Salinetas de No- 
velda; D. Gaspar Roitor, de San Juan de Campos; don 
José de Ocaña,, de Villar del Pozo; D. Bernardo Ribas 
Alvarez, de Villaro, y D Ramón Torder, de Viilatoya.

Nuestro cónsul general en Londres, D. Urbano Mon- 
tejo, na sido nombrado comisionado representante de Es- 
pana en el congreso de delegados de todas las naciones, 
que ha de celebrarse en aquella capital el 1. °  del próximo 
Julio, para tratar de las cuestiones que se relacionan con 
os sistemas penitenciarios. Al efecto recibirá el Gobierno 

las oportunas instrucciones.

Por el nuevo arreglo del personal hecho en la dirección 
general de Propiedades y derechos del Estado, han sido 
confirmados o nombrados los funcionarios siguientes:

Jefes de negociado de primera ciase: D. Tomás Roldan, 
p .  Pedro boiís, D. Juan Dessy, D. Manuel Eguilior y don 
Balbino Enriquez.

Jefes de negociado de segunda; D. Gerónimo García, 
D. Juan Alvarez, D. Baltasar Riohi y D. Fausto María 
Arriaga.

Jd'cs de negociado de tercera; D. Francisco Atanasio 
Antillano, D. José Carrascosa, D, José Romero, D. Fran­
cisco de Borge Posada, D. Domingo de la Vega Ortiz y 
D. Adrián Minguez.

Oficiales de primera clase: D. José Villalobos, D. Vi - 
cente Santiago, D. Augusto Montes, D. Antonio Sánchez, 
D, José Urgcllós, D. Manuel Zapatero, D. Carlos Diez 
Arguelles, D. Emilio Arjona, D. Bernardo Giménez, don 
Antonio Rúa y Figueroa, D. Luis Martínez y D. Olegao 
rio Martin.

Oficiales de segunda: D. Gregorio Rubio, D. Osvaldo 
de Miguel, D. Marcelino García, D. José María l'errer, 
D. Manuel Viliapadierua, D. Francisco Martí, D. Fidel 
Serrano, D. Gregorio Martínez, D. José Martin, D. Satu- 
ri'o Santa María y D. Gumersindo Serrano.

Oficiales de tercera: D^ Pedro Andrés, D. Luis Biclis, 
D. Ignacio López, D. MaViuet Robledo, D. Augusto R u­
bio, D. Ricardo Curros, D. Marcelino Arango, D. Pablo 
Milla, D. Federico Perla, D. Pedro Barcala, D. i'rancisco 
Cossío. D. Joaquín Gómez, D. Lujs Pascual y D. Fede­
rico López Higuera.

Olióiales de cuarta: D. Cirilo Calvó,' D. José Selgado, 
D. José Bernado Moraute, D, Gregorio Urosa, D. Patri­
cio Cuesta, D. Baldomero Nuñij?, D. Romualdo Lerin,

• D. Fraucisco Oños, D. Ricardo Salans, D. Frauoisco de 
Paula González, D. Raimundó Balleuilla, D. Jacinto Ca­
ña, D. Evaristo Novés, D. Benito Ayuso, D. Manuel 
Verdes Montenegro, D. Pedro, Ignacio Moreno, D. Ma­
riano Barrio y D. Manuel Bellido.

Oficiales de quinta: D. Perfecto Prieto, D. Alfredo 
Ureta, D. Cipriano García Corral, D. Benito Barbada,
D. José Velasco, D. Manuel San Marlluj D. lUmon D. 
Toral, D. Leopoldo Arévalo, D. Luis 'Ritas, D . Eduardo 
Fernandez, D. Pedro La Serna, D/Eugenio Rodríguez, don 
Francisco Alonso, D. Cárlos Vetorius, D., Feliciano Palo­
mino, D. Roglio Raso, D. Enrique SuricalUay, D. Ricardo 
Jorós, D. Eloy Sánchez, D. Juan Wambaessen, D. Ilirio 
Gimerat, D. Laureano Arran.

‘ Finafoz,—El Maestrazgo está completamente tran­
quilo.

Lisboa.—íios carabineros y paisanos que penetraron 
en Portugal, han sido conducidos á Leivia donde hay un 
regimiento de guarnición y donde se establece un depó­
sito pare los emigrados.

Cáceres.—El motín de Santibafiez el Bajo estaba rela­
cionado con la partida carlista del cabecilla Hernández, 
cura de aquel pueblo. Deífdc que quedó sofocado ayer 
nada se sabe de esa facción. A Plasencia han llegado siete 
prisioneros incluso el alcalde y el teniente alcalde.

La partida de Corcho fué dispersada ayer oor la colum­
na de Asturias, y se ignora su paradero actual.

Alava.—La facción Montoya, reducida á 60 hombres, 
estuvo hoy en Larrea.

El general en jefe llegó á las siete y media á V i­
toria.

Navarra. —Se han presentado á indulto desde el parte 
anterior; en Puente, 79; en Marafion, i; en Hero,_1; en 
Villalba el concejal D. Miguel Ripalda; en Astrain, 2; en 
Obanos, 3; en Iraoheta, 7, y en Astaran el párroco D. Ro­
mán Silvestre.

Se anuncia la presentación de un ayudante de Ca­
rasa. •

NOTICIAS DE ULTRAMAR.

F,l Oronista de Nueva York recibido ayer 
publica algunos pormenores respecto á la sa­
lida del vapor Fanny con nna nueva espedicicn 
filibustera, que ya el telégrafo nos anunció ba- 
bia desembarcado en Ja isla de Cuba, cerca de 
Nuevitas.

Vean nuestros lectores lo que dice el perió­
dico neoyorkino:

«Un vapor, nombrado Fanny, comprado por Mayorga, 
salió de Baltimore ayer á las tres de la tarde y pasó hoy 
por la mañana á la vista del fuerte Monroe. Está desti­
nado á llevar á la isla de Cuba la éspedicion Peralta, com­
puesta de ochenta á cíen hombres, cuatro cañones y cuatro 
millares de fusiles con sus correspondientes municiones.

El vapor es de hélice, y mide 32/ toneladas americanas, 
250 españolas sobre poco mas ó menos. El casco es de 
madera con una lista blanca; la cámara y la cocina están 
sobre cubierta pintadas de aplomado-, tiene dos mangueras 
de ventilación, pintadas de negro, lo mismo que la chime­
nea de la máquina, y lleva á proa un águila dorada.

El aparejo es de polacra-goleta, con járcia, vergas y ve­
las nuevas; el palo mayor va pintado de negro, y lo mismo 
el tope del trinquete. £1 nombre del buque consta de le­
tras doradas, con cabezas de águilas también en las ser­
violas , y la popa pintada de blanco. Mide entre puentes 
siete piés, y se asegura que no puede andar arriba de siete 
ú ocho millas con vapor y á toda máquina.

Peralta, con 40 galopines de los suyos, debió salir esta 
mañana á encontrar el vapor á la altura de Filadelfia. 
También se habla de Jordán y de un ingeniero Shovat, y 
hay qnien añade que Ryan y Bembeta seguirán pronto el 
mismo rumbo. Al primero le ha dado ayer Bramosio 450 
pesos por vía de anticipo, y esto hace que su viaje nos 
parezca problemático.

Los cañones que lleva el Fanny los mont«án en la mar 
sobre cubierta, para defenderlo de los ernceros españoles 
de menos fuerza qne lo ataquen. Dice Peralta, sin embar­
go, que si le ocurre tal percance, está resuelto á hacer 
volar el buque procurando antes aferrarse con el qne lo 
acometa. ¡Qué valientes en proyecto son estos melitares! •

El mismo periódico de que tomamos las an-

¡i

I tenores noticias dice en sn número del 19, oca- 
páudese del mencionado asunto:

• A las veinticuatro horas de haberse publicado en el 
Cronista el nuevo ultraje que nos infiere este país en lo de 
Cuba con la espedicion del vapor Fanny, la ha confirmado 
el líerald, en nn despacho telegráfico de 'Washington, que 
agrega á los nuestros algunos importantes pormenores.

Por él sabemos, en efecto, qne el ministro de España ha 
puesto ya mano en la cuestión, haciendo constar de oficio 
que está en autos de la nueva piratería de esti. gente; en 
virtud de lo cual el gobierno amerlaauu b.i mandado re­
gistrar el vapor Fanny antes de salir de Baltimore, : lara- 
bieu lo ha hecho ir vigilado por el vapor de i r. sguaido 
Northerner, hasta nn punto de alta mar, á 75 millas al 
Sudoeste del cabo Henry y 35 millas distante de h. coit i.

Al mismo tiempo que esto hacia el vapor Ninny. l'a- 
ralta y una parte de su gente saiian de Filadelfia en una 
goleta y el resto en otra que zarpó de Nueva Yuik el 
viernes de once á doce de la noche. Tales son nuestras 
presunciones en cuanto á la segunda, aunque bien pudie 
ra suceder que los cubanos que se embarcaron en el mue­
lle 43 del rio del Norte á dicha hora hubiesen ido á Je r­
sey City, y de allí por el ferro carril á Filadelfia á reunirse 
con los otros.

Tan pronto como el Fanny se vid libre del Northen - 
th ^ , el sábado á las once de la noche torció su rumbo al 
Norte y siguió hasta la desembocadura del rio Delaware: 
y á treinta millas Sur Sud Oeste, distante de la luz de 
Barncgatt encontró á las goletas y á los espedicionarios á 
las doce de la mañana del doraiugo. Una de ellas, cuyo 
nombre es John Brawnsley, se arrimó en seguida ai cos­
tado del vapor, para hacer en este el trasbordo de su car­
ga. De esto dijo hoy algo el Tines de esta ciudad, con re­
ferencia á un capitán Brown del vapor Wilmington, que 
llegó ayer á Providencia, Rhode Island; por lo cual á nos­
otros nos ha parecido lo mejor espedir un telégrama á 
quien de nuestra parte lo pudiese interrogar, y hé aquí la 
respuesta que hemos recibido:

• Director de M  Cronista, Nueva York.—Providencia 
Rliode Island, 11 de Junió á las diez de la mafiima.—In 
terrogado el espitan Brown, dijo que el domingo á medio 
dia, á treinta millas del Sud Sudoeste del faro Barnegatt, 
avistó á la goleta John Browns ey al costado del vapor 
Fanny, trasbordando cajas al parecer de municiones: sobre 
cubierta de la goleta había baúles y maletas, y el hombre 
que dirigía el trasbordo hablaba muy alto en español. A 
la pregunta del capitán Brown al del Fanny con respecto 
á su destino, contestaron: de Baltimore para Boston. Sobre 
la cubierta de dicho vapor Fanny habla mas de treinta 
hombres, algunos negros y mulatos.

Otra goleta estaba al páiro á corta distancia del Fanny, 
y este también se arrimó á ella antes de que los perdiera 
de vista el JFitmington. El capitán Brown dice que la go­
leta Whirheind, de Filadelfia, podrá dar informes mas 
completos de este asunto.

Por lo demás, se confirma qne la espedicion no lleva ar­
riba de 120 hombres, algunos de ellos estranjeros que an­
daban lampando de hambre porBroadway, y que va R a­
yan en ella. De los cubanos tugitivos que se hablan alista. 
do para dicha espediciou, se desertaron heróicamente mas 
de cuarenta, algunos minutos antes de embarcarse.»

Por último, jÍí/ Cronista publica los siguien­
tes telegramas de Cuba que alcanzan hasta el
9 del actual que no carecen de interés:

^Habana, junio 4.—Un telégrama do Puerto-Príncipe
anuncia la captura del jefe rebelde Inclan, de Méjico, y sn 
ayudante, por las tropas españolas.

Se confirmó la noticia de que Ignacio Agrámente fué 
herido el dia 10 del mes pasado en un homaro y en una 
pierna.

Habana, Junio 6.—El general laclan ha sido llevado 
á Puerto Príncipe.

Un despacho oficial del mismo punto, fechado el 3, dice 
que ocho soldados de caballería al mando de un sargento 
se encontraron con Ignacio Agramonte, el cual tenia 80 
hombres montados. El sargento ló atacó y habiendo venido 
en su auxilio 50 españoles, el combate se encarnizó. 
Agramonte perdió la mayor parte de sus caballos y se re­
tiró al monte, en donde se encontró con otra columna, por
10 que se vió obligado á abandonar el resto de su caballe­
ría. El despacho dice en conclusión, que fueron muertos 
varios cubanos y capturados caballos y armas.

Insurrectos presentados dicen que cuarenta hombrea 
han abandonado á Vicente García, con objeto, según creen, 
de presentarse á los españoles.

El Diario cree cierta la noticia de que los cubanos de 
Nneva-Orleans enviaron emisarios á la Habana, los cua­
les, á pretesto de intemacionalistas, promueven huelgas 
para favorecer la causa de los insurrectos. El Diario 
confia que los españoles rechazarán toirs las instigaciones 
que tiendan á tal fin.

Habana, Junio 9.—El capitán general llegó á Nuevitas.
La columna del coronel Báscones tuvo un sangriento 

encuentro con la partida de V.cente García, matando á 22 
de los compañeros de éste, incluso su segundo, Lico Cruz.
Los insurrectos trataron de rescatarlo después de henUo, 
pero no lo consiguieron, »

EXTRANJERO.
DESPACHOS TELEGRáriCOS.

V ersalles 36  (noche).—Asamblea nacional.—El se­
ñor Buffet apoya una enmienda proponiendo el estableci­
miento temporal de un impuesto sobre las rentas hasta 
estingnir gradualmente la deuda.

El Sr. 'Thiers combate de nuevo este impuesto en nom­
bre de la dignidad de la Asamblea, que la desechó ya , y 
en nombre de la política conservadora, que, dice, es y se'rá 
siempre la suya. (Aplausos.)

La Cámara aplaza la enmienda del Sr. Buffet.
P a r ís  26.—En la Bolsa se han cotizado :
El 3 por 100 francés, á 54,02.
El 5 por 100 i d , á  85,17.
El interior español, á 25 3[8.
El esterior id., á 30 li2.
L ondres 26.—A primera hora se hacían :
El esterior español, á 30 3[4.
El portugués, á 43 1[!.
A m beres 26. — El 3 por 100 español se ha hecho 

á 29.
El portugués, á 41 lj2.
A m ste rdam  26 .—Han cerrado en la Bolsa:
El 3 por ÍOO eepañol, á 29 7[8.
El portugués, á 41 7;8.—Fabra.

En nuestra edición de provincias de 
ayer publicamos lo siguiente:

DBSFACHOS HELEOb I e i c o S.

'Versalles 25  (noche retrasado).—Asamblea Nacional. 
Comienza el debate relativo al impuesto sobre las rentas.

El Sr. Thiers declara.q ie en vista de la opinión predo­
minante acepta aunque con repugnancia el impuesto sobre 
los valores moviliarios.

G inebra 25 (retrasado).—Los diplomáticos que han 
de resolver la cuestión del Álabama se han reunido hoy á 
las 3 li2 de la tarde permaneciendo en conferencia hasta 
las cinco.

Se sigue guardando el secreto mas absoluto sobre las 
deliberaciones.

A m beres 25 (retrssado).—En la Bolsa se han hecho:
El 3 por 100 español, á 29 3[1.
El portugués, á 40 1[16.
A m sterdam  25  (retrasado).—El 3 por 100 español 

se ha cotizado á 32.
Rom a 25 (retrasado).—A recibir el Papa á los repre­

sentantes del Círculo literario aloman pronunció un dis 
curso, en el cual dijo que ha empezado en Alemania la 
persecución contra los católicos, la cual sufren estos vale­
rosamente.

He mandado decir, añadió el Pontífice, que la per­
secución contra la Iglesia es insensata; que el triunfo 
será para ella, y que caerá la piedra que derribará al 
coloso.

Rom a 25 (retrasado).—Los generales de las órdenes 
religiosas han ido á dar las gracias al Papa por la carta 
que este escribió en favor suyo. Uno de ellos dirigió un 
mensaje á Sn Santidad, diciendo que las órdenes religiosas 
se estrechaban a! rededor del trono pontificio en el mo­
mento en que recibían los ataques de nna gran parte de 
los gobiernos

El Papa contestó que las órdenes religiosas son necesa­
rias para la administración de la Iglesia, y terminó acon­
sejando á todos los superiores una firmeza inquebrantable 
y al mismo tiempo la resignación.—Fabra.

I

tir la dimisión que del cargo de gobernador civil electo de 
la provincia de Segovia me ha presentado D. José Ruiz 
Mora.—Vengo en nombrar gobernador civil de la provin­
cia de Segovia áD . José María Celleruelo.

M inisterio de ia  Guerra.—Vengo en relevar del 
cargo de ministro togado del Consejo supremo de la Guer- 

S D. José Ruiz López.—Vengo en relevar del cargo de 
toinistro togado del Consejo supremo de la Guerra á don 
Sebastian de la Fuente Alcázar.—Vengo en nombrar ase 
sor militar de la clase de togados del Consejo supremo de 
la Guerra á D Manuel León Moncasi.—Vengo en nom­
brar mmistro togado del Consejo supremo de la Guerra á 
U. Vicente Romero Girón.—"Vengo en nombrar fiscal to- 
p J o  del Consejo supremo de la Guerra á D. Antonio Va- 
li'ra y Monteagudo.—-Teniendo en consideración los dila­
tados servicios del brigadier que fué del cuerpo de estado 
mayor del ejército D. Antonio Terrero y Díaz de Her­
rera, y muy especialmente los que fia prestado en los mu­
chos años que ha ejercido los cargos de profesor y jefe de 
estudios de la academia del referido cuerpo, vengo en con­
cederle la gran cruz del mérito militar destinada á premiar 
servicios especiales.

Ministerio DE H acienda.—Conformándome con lo que 
de acuerdo con el Consejo de ministros me ha propuesto ^
el de Hacienda, vengo en derogar el real decreto de 6 del ' 
actual, relativo á la instrucción y despacho de los espe- I 
dientes de resolución del ministro, y én declarar en toda i 
su fuerza y vigor el de 1. ® de Agosto de 1871, que cen­
tralizó este servicio en la secretaría del propio ministerio. 
—Vengo en nombrar jefe de administración de segunda 
clase, con destino á la dirección general de Rentas, á don 
Faustino Hernando, subinspector de Hacienda.—Vengo 
en nombrar subinspector de Hacienda, con la categoría de 
jefe de administración de tercera clase, á D. Mareos Her­
nández de la Escalera.—Vengo en declarar cesante á don 
Pascual de Altolaguirre y Jáudenes, jefe del departa­
mento de liquidación de la dirección general de la Denda 
pública.—Vengo en nombrar para el destino de iefe del 
dqpartaménw de liquidación de la dirección general de la 
Deuda pública, con la categoría de jefe de administración 
de primera clase, á D. Manuel Arrióla.—Vepgo en decla­
rar cesante á D. Rsmon Oliveros, inspector de Hacienda, 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.—Vengo en nombrar inspector 
de Hacienda, con la categoría de jefe de Administración 
de segunda clase á D. José Plácido Sansón.

La Oaceta publica el siguiente estracto de 
los telégramas recibidos en el ministerio de la 
Guerra basta la madrugada de boy:

Provincias Vascongadas y  Navarra.— facción del 
cabecilla Rada se ha dispersado, y sus jefes, en número de 
nueve, se dirigían hádala frontera.

Para facilitar la desaparición por completo de los peque- 
ños grupos de carlistas que aun recorren cl territorio de 
Navarra, refugiándose sn los montes, el general en jefe ha 
dictado nuevas disposiciones sobre indulto.

Sê  han acogido á él en dicha provincia durante los cua 
tro últimos dias hasta 180 individuos, entre ellos varios 
que han desempeñado cargo de oficial y algunos curas. La 
provincia recobra su tranquilidad.

El general en jefe se ha trasladado ayer á Vitoria para 
dirigir por sí las operaciones en'las provincias de Alava y 
Vizcaya.

El coronel Goday ha logrado dar alcance á la facción 
de Careaga y Montoya en el monte de San Juan de Ar- 
tesga, jurisdicción de Olíate, dispersándola completa­
mente.

Se han cogido dos heridos, nuevo prisioneros, entre 
ellos un espitan y tres oficiales, 81 fusiles, algunas armas 
blancas y municiones, siete caballos y todas las raciones 
que tenían preparadas.

En Vitoria y sus inmediaciones se han acogido á indul 
to desde los partes anteriores 23 carlistas.

Cataluña.—No ha tenido lugar ningún encuentro con 
las facciones que recorren este territorio, y que son ince 
santemente perseguida.

Nada tampoco ha ocurrido en los demas puntos de la 
Península que mereza mencionarse.

GACETILLAS.

í

:í

SECCION OFICIAL.

La Gaceta publica los siguientes decretos: 
P residencia del Consejo de M iei l a o s . - Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de gobernador civil de 
la provincia de Badajoz rae ha presentado D. Juan Fer 
nando Espino.—Vengo en nombrar gobernador civil de la 
provincia de Badajoz á D. José García Tercero.—Yeugo 
en admitir la dimisión que del cargo de gobernador civil 
de la provincia de Logroño me ha present^o D. Ramón
^(¡ero._Vengo en nombrar gobernador civil de la rro
vincia de Logroño, á D. José Carabias.—Vengo en admi-

Saludo y  algo m as. Sefiqr don Juan Martínez Vi- 
llergas, mi querido maestro, ¿con qué esté usted en Ma - 
drid'f jCon qué ha abandonado usted su retiro de Zamora? 
jCon qué tenemos en la villa y córte al Quevedo de nues­
tros dias? Doy á las bellas letras, y dóirae ó mí la mas 
completa enhorabuena. Supongo con fundamento que, 
aunque esté usted retirado de la política, tendrá noticias 
de \o./uga de los dos apóstoles-, del convenio de Amorevieta 
y de las demás hazañas sagastino unionistas, que así deben 
llamarse; del resellamiento do Sagasta no le hablo á usted, 
p wqiio hay cosas que mentarlas solamente repugnan á la 
co ciencia de un hombre honrado. ¿Conoce V. á Candan? 
Mi caro maestro, ¡qué hombre mas sabio! ¡Qué erudito mas 
profundo! ¡Qué orador mas hablador\ Es una gloria del 
Coronil que envidian Valleeas, Pinto y Valdcmoro. El 
último discurso que pronunció en el Congreso,es un mo­
delo de elocuencia y un monumento literario de cal y  can ■ 
ío; figúrese V. que el sábio del Coronil quiso probarnos 
su inmensa erudición, y para conseguirlo dijo que una 
vez un filósofo griego se paró delante de un monumento y 
esclamó, en griego por supuesto:

...\Ldstima grande 
(¿ue no sea verdad tanta bsllezai 

Como todos los hombres grandes tienen discípulos é 
imitadores. Candan se ha creado una falange de apasiona­
dos á su elocuencia y alta sabiduría. El redactor de un 
diario malagueño, que debe ser sin disputa discípulo de 
Candan, viendo que su maestro atribuye los versos de 
Argensola á un filósofo griego, se acordó de la célebre 
frase de -Era de noche y sin EMBARGO llovía,» y pa- 
reciéndole bien, la ha reproducido en su periódico. Vea 
usted de la manera que lo ha dicho: -Ha fallecido D. José 
Valdivia y Ponce, funcionario de los fondos municipales 
que, sin EMBARGO, se hallaba enfermo.» ¿Lo vé V. mi 
caro maestro, lo vé V.? Discípulo de Candau, no cabe 
duda. Hace tiempo que me consta que es V. uno de las 
que mas se interesan por el adelanto de la bella literatura, 
y tal vez el primer crítico español que analiza Jas obras 
del ingenio humano con arte, gracia y exacto criterio. 
Hace dias, mi caro maestro, que leí en un periódico cala­
mar de Jaén la siguiente composición que le envío ad­
junta por si sq digna decii me algo sobre s,\x contenido, 
porque á fuer de hombre honrado juro á V. que no hé 
enten.lido una palabra de lo que dice. Allá vá la compo­
sición. El periódico aludido la insertó en su sección de 
Vzriedades. Este es un dato precioso que no he querido 
callar.

A CALDERON.
I M P B O V I S A C I O N .

¡Por qné lloráis las Vírgenes de Iberia!
¡Quién causa vuestro dolor!
¡Por qué gime la cándida doncella
Y tege presurosa.
Con mano temblorosa
Una guirnalda de laurel y oro!

¡Lloráis al recuerdo de un guerrero 
De antigua nombradla 
Que en San Quintín, Lepante y en Pavía,
Obligó al altanero 
Orgulloso estranjero 
Inclinar la cerviz envanecida;

¿Ss va V. enterando querido Villergas? ¿No? pues ni yo 
tampoco. V. me dirá lo que opina de iodo esto que la 
autora dice en su improvisación. ’

Si m e dice V qne yo no he debido llam ar 
sobre estos versos im pro v isa d o s , le  diré:

Y si os diguáredes ser 
con él benigna, advertid, 
que á mí me basta saber 
(jue no lo debo ofrecer 
a otra persona en Madrid.

Dicho esto, sigo insertando la improvisación:
¡Oh ya de aquellos héroes que murieron 

Cubiertos por la gloria 
Del campo de Sagunto y Cerinola!
¡Lloráis vos la memoria
Y sentís no poder
Ofrecer en su tumba esa corona!

Querido maestro: V. se encargará de ponerle la orto­
grafía á esa estrofa, pues como V. habrá notado, ni la 
autora- se la pone, ni el director del periódico El 'Anun­
ciador de Juen tampoco.

Adelante, adelante.
¡No que lloramos el recuerdo santo 

Del grande Calderón 
Que en el altivo suelo de mi pátria 
Floreció
Y el merece
La gloria cual Cervantes y Colon.

Yo quiero unir mi acento con el vuestro
Y del ciprés,
Ti geré una gnirnalda funeraria
Y mi frente 
Ceñiré
Como signo de luto y de viudez.

su  a ten c ió n

Aquí la autora se ha quedado viuda. ¿Si seria su espo­
so Calderón? ¡Quién sabe!

Llorar nobles doRcellas de Castilla 
La grande pátria de Isabel primera 
que amamantó altanera 
A su bravo hijo Padilla

¿Lo vé V.? Padilla hija de Isabel I. M!e parece que la 
calumnia no puede ser mas morrocotuda.

Bendita sea la patria do orilla 
El génio veloz de un Espronceda
Y santo el suelo de donde proceda 
La gran águila de un Ercüla,
¡Pero si llorásteis al gran Bretón!
¡¡Cómo no llorar también á Calderón!!

Carmen L. Roldan.
Usted sabe, querido maestro, que antes lospue^ns de 

génio de pié forzados \a.ei<in blancas á las hormigas si el 
consonante los obligaba; hoy Carmencita^ L. Roldan ha 
matado á Bretón por ponerte consonante á Calderón.

Como V. comprenderá, yo no quiero que se mate ána­
die y mucho menos por una cuestión de consonantes, pero 
la autora tenia ahí á Bañon, cañón, apostolícon, amorevie- 
ton, etc., etc., etc , nada, era preciso matar al inimitable 
autor de la Marcela,

Y por buscar mas pronto el consonante 
la Carmencita se salió con ella.

Querido maestro, sáqueme V. por Dios de esta dnd» 
que me desconsuela; ¿Q-aé metro es el de la improvisación 
que acabo de reproducir? ¿Es nna silóa? ¿Es odal̂  ¿Es 
una combinación métrica? No lo sé, V. me lo dirá. Ya 
qne tengo la pluma en la mano, voy á reproducir también 
otra improvisación de la misma autora dedicada á H er- 
nan-Cortés.

Es digna de qne V. la analice y la comente; allá va;
Venir vírgenes puras de la valiente Ibera 

Venir con vuestras voces mi canto acompañar.
Venir y del guerrero la historia esclarecía 
Con mágicos cantares gozosas proclamar.

Venir y mil guirnaldas de flores y laureles 
Sobre su hermosa turaba tranquilas colocar,
Y el alma inmaculada que eterno sueño duerme 
Vereis allí en el cielo dichosa reposar.

He notado, caro maestro, qne la señora Carmencita no 
empieza jamás nna de sus fáciles y armoniosas composi­
ciones sin llam«r á las Vírgenes puras de la valiente Ibera. 
¡AU! Ya me acuerdo, las llama para que la acompañen en 
su canto, mejor seria que pidiese el coro del teatro circo 
de Madrid que se compone de cincuenta voces. Signen loa 
versos á Cortés:

¡Cortés! divino nombre que alegra el alma mía 
De glorias y triunfos á España colmó. 
jBsndita sea la patria que tales hijos tiene.
Bendito sea el guerrero qne lagloria conquistó.

Tú quemas tus navios allí en el suelo indiano 
Por que volver no intente á España tu escuadrón 
E intrépido y sereno al ver tu altiva frente 
Palpita á tus soldados tranquilo el corazón.
Los ídolos destruyes y al mártir del Calvario 
A los salvajes indios enseñas á adorar.
Tu rasgaá las tinieblas que tristes los envuelve
Y las verdades santas les mandas escuchar.

Tabasco y Zempoala sus puertos á ti abren
Y al fiero Motezuma le obligas á inclinar
La frente embanecida que desde el résiojtrono 
Juzgaba oosa fácil tus fuerzas destrozar.

Mas no cantéis doncellas que si Cortés valiente 
Pudiera de su turaba la frente altiva alzar 
Cubierta de vergüenza la frente inclinaria,
¡Silencio, nobles niñas, dejadle descansar!

Dejad mi blando sueño al que valiente y noble 
Debe de aquella España desgracias ignorar.
Dejadle que descanso en su sudarió envuelto 
Mientras su pátria amada se logra levantar.

Dejad tiernas doncellas los mágicos cantares
Y llantos á raudales tristísimos brotar.
Llorad por los guerreros que glorias inmortales 
Para la pátria amada lograron conquistar.

Carmen L . Roldan.
¿Qué le parecen á V. las alejandrinas^ V. me lo dirá, 

vaya si me lo dirá, lo conozco y sé que no es hombre que 
se calla ni crítico que se esconde.

Saluda su regreso á la patria, como diría Balaguer, y 
y espera su contestación su discípulo que le quiere^

VÍCTOR. ’
Convite. Mañana nos ocuparemos del espléndido 

banquete con que obsequió á los periodistas, oradores y 
artistas distinguidos, el inteligente editor Sr. Guijarro.

Los Sres. Castelar, R íos Rosas, Ayala, Albareda, Es- 
cobai y Aiareon ocupaban la presidencia; la falta de espa­
cio nos impide hacer hoy la reseña de este magnífico con­
vite.

Hablaron los Sres. Guijarro, Castelar, R íos Rosas, 
Albareda, Aiareon, Escobar, Villergas, Palacio, Víctor 
Caballero, Villoslada, Castro y Serrano, y otros cuyos 
nombres sentimos no recordar en este momento.

Mañana seremos mas estensos.

A uto en favo r. Un marido entablaba demanda de 
divorcio. Mientras se falla el pleito, muere la adorada es­
posa. Un amigo que ignora la oportuna defunción, se en­
cuentra al demandante y le pregunta;

—¿Qué habéis obtenido de vuestra demanda de d i» 
vorcio ?

—Mas de lo que esperaba : quedarme viudo.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 2 7

Cotización oñeial del Colegio de Agentes de cambios.

FONDOS PÚBLICOS.
ULTIMOS TSBOIOS

del 26.,del 27.

27-35: 
27 55!
oo-oü!

Renta perpétua del 3 por 100...
Pequeños...............

Imcrips. Gran Libro al 3 lOO id.
Tít. 3 por 100, procede, del dif..
Renta pero, esterior, 3 p. 100...
Material 'T. no preft. conints....
Deuda del personal.....................
Obliga, municipales, p. 1.000....
Id. emp. Municip. Erlanger C.®.
Billetes Hips., B. E. 2.’ série...
Idem, ídem, de la 2.’ série..........
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs.;

6 por 100 interés anual.......
Id. id. en carps. provisionales...
ACCIONES DE CARRETERAS GENE­

RALES, 6 POR lo o  ANUAL.
E. 1.® Abril 1850, de á 4.000...
Idem de 2.000 rs .....................
Id. de 1.® Junio 1851, 2.000 rs..
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000.
Id. de 9 Marzo de 1856,2.000 rs.
Id. de 1.® J. 1856, de 2.000 rs...
Obras púbs., 1.® Julio 1858 ídem.
Ps. Madrid 8 por 100 anual........
C. de Lozoya, 1.000rs. 8 p. 100.|
Obligs. grales., F.-C., 2.000 rs.
Id. id-, id., (nuevas) de 2.000 rs..
Idem, id., id., de 20.000 rs......... \ 00 00i
Id. id.,id., (nuevas) 20.000 rs...; 54 00
Idem, de Alar á Santander......... ' 00-09
Aoeiones del Banco de .Pspaña... 00 -00

OO-OO:
32 70’
00 001 
36-2»
00-00 
00-00

103 00 103-00 
00- 00 ! 00-00

27-4- 
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00-00 
32 75 
00-00 
00-00 
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75 20 
00-00

00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 
00-00 
00-00  
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Banco de Castilte..

75- 30 
00-00

00-00 
00-00 
Oo-OO 
00-00 
00-00 
00-00 
00 00 
00 oo
OO-üO 
54 35,
oo-ooi
00 - 0 0 '

54-OOj
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00-001
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CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias fecha.— 48-75, 
París á 8 diaa vista.—5-10.

ESPECTACULOS.

Teatro circo de Madrid. A las 8 1¡2. F. 45 de 
abono.—T. 3 . ® impar.—D. Cártes.

J ardín del Busn R etiro.—(Teatro de verano).--A 
las 8 1(2.—El príncipe Lila.—La hada,baile francés—In- 
termedios de banda militar. ,

Capellanes. —A las 9.—Los prófugos de Ultramar, 
ó sean los dos apóstoles.—Revista europea.—Un paseo 
á Bedlam.—Revista europea.—Baile.

E slava.—A las 9.—Una vieja.—£1 pajecillo.—Por nn 
inglés.

C irco de P kice.—A las 9.—Grande y variada función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán 
parte los famosos indios Rajar y Samjó.

Campos E líseos.—Gran baile campestre de verbena, 
desde las nueve de U noche á cuatro de la madrugada.

E l R amillete.—(Calle de la Alameda).—Esta socie­
dad celebra un gran baile de verbena, desde las once do la 
noche á la madrugada.

L a J uventud M adrileS a .—Gran baile de verbena, 
desde las once de la noche á la madrugada.

MADRID.
Impranta da Nicanor Parez Zoloaifa, Huarts», 82,

Ayuntamiento de Madrid



luA. TERTULIA.

T E R T U L I A
DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

política
artículos » .  ̂ ________________*_________ ___

La Tertulia se publicará todos los dias escepto los lunes, y á pesar de sus grandes dimensiones, estará por su baratura al alcance d» 
todas las clases.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Madrid—Por un mes, 8 rs.
Provincias. Enviando libranza ó sellos de correo, y en carta certificada 26 reales trimestre, por medio de los comisionados 28.
En Ultramar y en el extranjero, 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ningu^^ 

suscricion.
vendiéndose La Tertulia en la via pública, los que deseen comprar números sueltos podrán adquirirlos en las principales libre­

rías Qe esta capital, i
Los anuncios se publicarán á precios convencionales.
Redacción y Administración, calle de Prim (antes del Turco), 18, bajo.

HO. HAS ESCROFULAS. NI HUHORES. NI AFECCIONES RESPIRATORIAS.
Preparaciones de hojas frescas de nogal con iodo garantizadas por su autor, Pablo 

. Fernandez Izquierdo.—Madrid, Ruda, núm. 14, botica.
l l  j ' sus libros dicen los médicos que los preparados de nogal vlos de iodo, son especiales en las afecciones escrofulo- 
*'*■ sas, y así sucede. Combinados con el iodo los productos del nogal, se ha log’ado obtener todas las ventajas y extinguir

sus inconvenientes de cuando se usa solo .-Curación efectiva de las escrófulas y raquitis, en todas sus manifÁtacionea á 
müos y adultos; debilidad, ulceras, por crónicas que sean; bultos, concreciones, caries de los huesos, granos, bérpes, 
boccio ó broncocele, infartos láteos de las recien-paridas, afecciones ce la piel, berpetismo, sífilis constitucional, supre­
sión del niónstruo, flujo blanco de las mujeres, gota aguda ó crónica; reumatismos, formación de la piedra en las vias 
urinarias, asma espasmódica, tisis (o.i las bronoorreas concomiteutes y reanimar las fuerzas y el apetito) laringitis, bron- 
qm 18, ca rros de to a ^  clases y de la uretra, vagina y útero, salivación mercurial, salivación y vómitos’de las embara- 

as. como gran depurativo, torneo y reconstituyente.—Ningún médico puede negai; estas virtudes.—Ningún en- 
proporcSüa obtener resultados favorables.—Pedir prospectos j  os convencereis de las grandes ventajas que

_ Jarabe de estracto de hojas frescas de nogal iodado, de un sabor gravísimo; frasco de catorce onzas 16 rs.—Uso 
interno, niños y adultos.—Equivale’al dóble de otros.

Pildoras de igual composición que el jarabe y de las mismas virtudes y usos; frasco de ciento 16 rs.—Seguridad 
completa en sus efectos. . °

Pomada de lo mismo, para úlceras crónicas y recientes, bultos, tumores, concreciones, bérpes, dolores, etc.—Frasco 
fle seis onzas ¿i rs. be usa sola ó a la vez que el jarabe ó píldoras, y cura prodigiosamente todas las úlceras añejas.

mayor al autor, que Lace rebajas, y por menor: Madrid, Euda 11; Círraen 41; Preciados 35; Fuencarral 13; Desengaño 10; Habana 11 y Príncipe 13, boticas.— 
A rik ifodri^ez  etc Bilbao, Ascao 2; Talayera, Lizaua; Zaragoza, llios; Falencia, Sadaba y Puentes é hijo; Valiadolid, Huerta y Dr. Reguera; Rioseoo, Fernandez;

Elíxir anticarral y píldoras de Izqirierdo, 
premiado, medalla de oro.

Remedio seguro y de' éxito sorprendente, para la cu­
ración pronta y radical de las afecciones de los órganos 
respiratorios, como constipados, toses de toda clase, as­
ma, Opresión de pecho, dificultad en respirar y tragar, 
afección destilatoria de narices, boca y pecne, inflamación 
aguda ó crónica de las membranas mucosas, catarros, 
bronquitis, gripe, tos ferina ó nerviosa, ronquera, tisis in­
cipiente, etc.—Alivia mucho en la tisis confirmada, con- 
trarestrando sus progresos,y modificando los fenómenos 
que mortifican al paciente.—Elíxir, frasco de doce onzas, 
con sft instrucción, 20 rs., y de seis 10 rs.—Píldoras, caja 
de setenta y dos, 20 rs., y de treinta y seis, 10 rs.—Tienen 
igual virtud las píldoras que el elíxir.—No hay medica­
mento, ni mejor, ni mas pronto, económico y verdadero. 
—Pedid prospectos, que se remiten á todas partes.

DESPACHO CENTRAL
DE EXHORTOS

FülíDADO POfi D. JOSB AMÍ,
MAYOR, 108, ENTRESUELO, MADRID.

Se encarga de cumplinieurtarlos con prontitud en todos 
los jugados y tribunales de España, Portugal, islas de 
Cuba, Puerto-Rico y las Canarias, anticipando los gastos 
de su cumplimiento y devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado. También 
se encarga de hacer inscribir cuanto sea necesario en todos 
los registros de la propiedad de España, de la inserción de 
edictos y providencias judiciales em la Gaceta de Madrid, j  
de proporcionar ¡os documentos y partidas SKoramentaies 
que se necesiten, haciéndolos venir del punto donde estén 
protocolizados ó archivados.

La correspondencia al director gerente D. Valeriano 
Morales. (18)

áQUERlIS APRENDER A ESCRIBIRLOS CA 
raetéres de letra española, inglesa, redondilla, gótica, ro­
mana, egipcia, taquigrafía, lengua universal y para liablar 
con los dedos! Comprad t\ pequeño tratado teórieo práctico 
de caligrafía de adorm, que se vende á 6 rs. en Madrid en 
las librerías de Roig, López, Moya, Cuesta, Olamendi y 
Hernando, quienes le mandan franco por 13 sellos de SO 
milésimas. (o2).

CUENTOS DE SALON,
POR T. GUERRERO T C. FRONTAURA.

Se ba aepartido el tomo quinto de la colección, con 
las novelas

EL VELLOCINO DE ORO Y PE A Y POBRE

TEODORO GUERRERO.
Se vende á CUATRO REALES en la Administración 

plaza de Matute, 2, y en las librerías.
En provincias, CINCO REALES, en las librerías; se 

remite franco, enviando el importe al Administrador de 
loe Cuentoi de Salón, en Madrid.

En Jos mismos precios se venden las novelas UNA 
PERLA EN EL FANGO, por Teodoro Guerrero; 
BRIGIDA, por C. Frontaura-, LA CAMELIA Y LA 
MARIPOSA y UNA HISTORIA Dtü LÁGRIMAS, 
por T Guerrero-, y LA DONCELLA DEL PISO SE­
GUNDO, por Ü. Frontaura.

A fines de Junió saldrá el tomo sesto, con la novela de 
Frontaura La ruin vanidad.

A los suacritorea por semestre y año se les regalan en 
el acto dos libros, yen Noviembre el ALMANAQUE DE 
SALON, con láminas y oaricaturus. (67)

LA FUNERARIA.
PRECIADOS, 70.

j EFECTOS Y SERVICIOS FUNEBRES.
En este establecimiento se cumple la triste mi­

sión de facilitar todos los efectos que se hacen nece­
sarios después de un falJeoimiento, y de practicar 
las diligencias que las leyes civiles y religiosas 
eiijen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres, y de ha- 
! cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincias por telégrafo, son servi­
dos en el acto.

ADVERTENCIA. No teniendo este estableci­
miento sucursal alguna, se previene al público no se 
deje sorprender por los que, tomando nuestro nom- 
bre, abusen de subuena fé.

Servicio permanente día y noche. (28)

SOFISMAS INTERNACIONALISTAS
j POR

BALACIART.
Esta obra, cuyo esclusivo objeto es hacer reflexionar á las clases obreras, acerca 

de lo bueno y de lo malo, de lo justo y de lo injusto que proclaman algunas secciones 
de la Internacional, so publicará á real el cuaderno de 32 páginas para los suscritores 
á L a T e r t u l ia , para los comités, casinos, tertulias, escuelas <5 asociaciones del parti­
do liberal, y á 2 rs. para los demás.

La impresión será clara, y el tamaño elegante.
Se repartirá al menos un cuaderno mensual, y los suscritores pedirán los que 

deseen adquirir, siendo servidos inmediatamente.
Los suscritores á  L a T e r t u l ia  pueden girar con el importe de la suscricion de 

este periódico el de los cuadernos que mensualmente quieran recibir.
Administración de la obra, calle de Prim, antes del Turco, 18, bajo. (53)

LAS BUENAS NOVELASr
RECREO DE LAS FAMILIAS.

Periódico ilustrado de amena literatura, con grabados de ios mejores artistas de París
Este periódico se publicará cinco veces al mes, los dias 6, 12, 18, 91 y 30.
Cada múmero constará de un pliego doble folio, con ocho páginas, á tres columnas, de letra compacta, ilustrado 

coa dos interesantes grabados. La lectura de los cinco números equivalen á unas 250 páginas eá 4.® de carácter 
corriente. _ ’ '

Reparte mensnalmente piezas de música para piano.
Se suscrll» en su administración, calle de la Bomba, núm. 1, imprenta de la Reoiofa Médica.
Las suscriciones de fuera de Cádiz, pueden hacerse, enviando sellos de franqueo ó libranza.
Freciot de tuicricion. En Cádiz: Un mes, 5 rs.; seis meses, 26; un año, 48.—Recogido en el despacho, 4 rs. mes.
En provincias (franco de porte): Tres meses, 16 rs., seis meses, 28; un año, 64. (26)

F U E G O  F R A N C É S ,
ó búlsnrno resolutivo para los ani- 
male.s domósücos por Mr. Olivier, 
quitiúco y farin:iccutico en Cha­
lóos.—Sur —M.inie.

Este li;i!s.inio destinado á sus­
tituir :d «luego» en la curación de 
las caballerías es superior por sus 
efectos á todos los demás conoci­
dos hasta el día, y reúne la ven­
tila  de no dejar vestigio ni señal 
alguna como mas detalladamente 
se esplica en el opúsculo que se 
proporciona gratis al que lo pida.

Ebte opúsculo contiene las apro­
baciones de mas de 300 veterina­
rios franceses y belgas, entre lo.s 
cuales figuran Monsieur Pranconi, 
veterinario de las caballeriza» del 
Emperador de los franceses.

Deposito general para España, 
en Madrid, laboratorio del Doctor 
Simón, calle del Caballero de Gr»- 
:ia, núm. 3.

74

TINTURA DE A aS IC i.
Este producto farmacéutico 

elaborado por el Doctor .Si­
món con las flores de diclia 
planta [árnica montana L.) 
cogidas en la cordillera de los 
Vosges (Alpes), obra corno es- 
celeaitc repercu-siyo contra las 
contusiones, evitándose asi 
la inflamación de la parte las­
timada, y es ademas indis­
pensable para ocurrir á mil 
accidentes por la multitud de 
propiedades que Msee. Pai'a 
mayor comodidad, se vende 
en frascos chicos, raetlianos y 
grandes á los precio.-. de _4, 10 
y 20 r s . , en la farinacia del 
referido Doctor Simón, calle 
del Caballero de (íraciu. iiíí- 
mero 3, donde tanibiei; ("tiste 
el depósito de la elab'.mda en 
Colmar por los sei'iores Vio- 
land y C.°, farmacéuticou ^e 
aquella capital del alto Hhin.

(60)
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Este cosmético es tal vez 
preferible á todos los demas 
conocidos; con solo echar un 
chorrito en el agua de lavar­
se , la vuelve lechosa y propia 
para limpiar el cutis con j)cr- 
feccion, dejándole terso y fi­
nó. Ademas adquiérela pro­
piedad de fortificar la vista, 
librándola de la impresión 
que en ella suele producir el 
aire de la mañana, quita la 
rubicundez de los párpados, 
de las narices, etc.

Se vende en frascos de 4 y 8 
reales, en el laboratorio del 
Doctor Simón, calle del Ca­
ballero de Gracia, núm. 3.

(70)

J A R A B E S  DOSIFICADOS
E sencialm ente  m edicinales pa ra  la  curación  de cualquier e n fe rm e d a d , p o r rebelde  

que sea, en reem plazo de p íldo ras, m is tu ra s , polvos, etc.
Forma agradable, inalterabilidad de loa componeutes, actividad medicamentosa, dosificación exacta, son las cualidades I 

reconocidas por la ciencia, comprobadas por ¡as Academias y ensalzadas por la prensa. Hay jarabes para casi todas las j i 
enfermedades. Véase su estenso Prorpeoto catálogo que se dá gratis en las boticas de los doctore» Ulzurrum, Barrio | í 
Nuevo, I I ,  y Bonell hermanos, Puerta dcl Sol, 5, Madrid. ( 47)

DIARIO DE AVISOS DE LISBOA
PUBUCAOION COM ÍECIAl DS ANÜNCIOS, COEEBSPON- 

DENCIAS, ETC.
Director y propietario,

CESAR DE NORONHA.
Este periódico, bien conocido ya en España y Portugal 

y que va á entrar en el 4.* afio de su publicación, es un 
medio escelente de publicidad para cuanto pueda interesar 
al comercio y la industria de los dos países.

Siendo, pues, cada vez mas felices y crecientes las rela­
ciones entre ambos pueblos peninsulares, el director acaba 
de establecer una agencia en el sitio mas céntrico de Lis­
boa, Rúa Dos Capellistas, 130. Destinada á recibir toda 
clase de géneros y mercancías, publicaeiones literarias y 
científicas, encargándose en comisión de todo lo que en 
aquel país pueda interesar á la industria y al comercio es - 
pañol. Su representante en Madrid es D. Luis Ramirez, 
Despacho Central, Alcalá, 12, á quien los interesados pue­
den dirigirse, el cual recibe también anuncios para el 
Diario de Aviaos de Lisboa á 50 céntimos de real por cada 
línea común, y suscriciones para el mismo á 16 reale» por 
semestre. Los anuncios que se hagan por ma» de ni.» ye» 
serán á precios eonveceionales. ((.9)

EL PERIÓDICO PARA TODOS.
SEMANARIO ESCRITO POR D. MANUEL FERNAN­

DEZ Y GONZALEZ, D, RAMON ORTEGA Y FRU S,
D. TOECUATO TARRAGO Y MATEOS 

Y OTEOS EMINENTES ESOEITORES.
Este píriódico se publica en Madrid cuatro veces al 

mes, y consta de 48 columnas de impresión, su tamaño en 
folio con magníficos grabados al precio de un re a l en 
Madrid cada número, re a l  y  medio en provincias y dos 
rea le s  en América y el estranjero.

Este importante semanario ha alcanzado en menos de 
veinte dias que Leva de publicación ¡ 2.000 suscritores, que 
es I uanto puede decirse en obsequio al mérito de dicha 
publicación.

Se ha publicado el número tercero y en el número cuar­
to llevara un articulo de D. Emilio C’astclar.
_ Se suscr be y venden números sueltos en todas las libre­

rías, ó bien dirigiéndose á su editor, D. Jesús Gracia. 
Encomienda, núm. 19, cuarto principal, Madrid. (88)

UN MARINO DEL SIGLO XIX
ó

PASEO CIENTÍFICO POR EL OCEANO,
POB BL ALPÉKEZ DB NxVÍO DOS PEDBO KOVO Y COBSON.

Esta interesante obra que acaba de ver la luz y que ha 
llamado la atención de los hombres científicos, se halla de 
venta en a librería de D. Leocadio López, calle del Car­
men, Madrid, y en las principales librerías. 83

C A F E S
MOLIDOS Y EMPAQUETADOS

PREPARADOS POR LA CASA DE MATIAS LOPEZ.
f '

Palma Alta, núm. 8 : Depósito central. Puerta del Sol, núm. 13, madrid .
La torrefacción del (Jafé es la base mas importante de este delicioso licor, muy bien llamado -alarga vida 

del hombre." La qpera<:¡on de tostar el café resuelve ó hace que desarrollen mas 6 menos aroma, mas ó menos 
materia grasa ó alimenticia; es el principio determinante para que el café sea sano para todos los consumidores 
ó algo perjudicial para muchos; es la grande operación que reclama mas inteligencia y cuidados en el industrié’ 
jNo advertís cuando en las calles, en los patios y en otros puntos veis-tostar el café, el aroma que despide? jN(> 
percibe vuestro olfato á cien metros de distancia el agradable aroma que contiene el café? ¿No conocéis que las 
partes esenciales del café enbalsaman la atmósfera? Pues bien: esto es lo mismo que extraer á la leche la man­
teca, al pan el glúteii. ¿Qíié han adelantado estos comerciantes industriales? ¿Qué partido han sacado de la en­
señanza del siglo? En esa parte, ninguno, absolutamente ninguno.

La casa de M atías L opbz ha estudiado detenidamente todo lo que requiere en este sentido; ba practicado 
infinitos ensayos, wstosos sí, pero con fruto; consiguiendo concentrar estos aromas, estas virtudes esenciale» 
por el modo especial de tostarlo, hasta tal punto, que á seis metros de distancia del sitio donde se efectúa no’ 
se percibe, ni aun ligeramente, que tal operación se está practicando. ¿Dónde, pues, se encierra el aroma de lo» 
cafes de L ópez, que los demás espendedores regalan al aire?

£1 Sr. L ópez ha conseguido concentrar en el grano de café todo el aroma que es suyo, gracias á las mejoras 
atroducidaís desde que terminó y dió á la impronta el concienzudo estudio sobre este néctar delicioso. El pú-in tro d u c id as <

blioo consum idor to c a rá  las v en ta jas del p roced im ien to  de  M a tías L ó p e z .
(Moka legítimo.................................................................... 16 rs. libra

P recios........ < Puerto-Rico y Moka mezclados.........................................  lO • .
I Puerto-Rico y otras clases...............................................  % , ,

Se vende en los principales establecimientos, tanto de Madrid como de provineias. (16)

B6aSCSB55M 6e:;

CURATO DE MAGNESIA
PREPARA DA POR EL DOCTOR SIM ON.

 ̂ Lo agrradable de esta bebida, sus preciosos efectos como laxante eficaz, 
flin causar la menor irritación en el tubo intestinal, y sobre todo las mag­
níficas curaciones que produce su frecuente uso en las personas que pa­
decen de esceso ó alteración de los humores biliosos, la hacen preferible 
á todas las demas conocidas, como lo atestigua el inmenso consumo que 
de ella se hace, desde que el Doctor Simón la dió á conocer en España.

Para poner al corriente á nuestros lectores de las ventajas de este nue­
vo producto farmacéutico, bastará reproducir en parte lo que en la Ga­
ceta Médica publicó un aventajado facultativo de esta Corte. Después de 
lamentar la repugnancia que inspiran los purgantes en general, y  más 
todavía la necesidad que hay, para evitarla, de sustituirlos con pastillas 
confeccionadas Con drásticos, á trueque de reducir la masa dice:

«Pues bien, todos estos males evita, todos estos inconvenientes aleja 
la limonada de citrato de magnesia. De hermoso color y trasparencia, 
que la asemejan á una naranjada común, de agradabilísimo sabor, que 
la hace confundir con una de esas bebidas preparadas para recreo, su 
acción es tan segura como pronta, y no se sabe si alabar mas la suavidad 
del gusto ó la de su modo de obrar. Sin ocasionar el mas leve peso en el 
estómago, n ie l menor asomo de dolor en todo el conducto intestinal, 
produce fáciles y abundantes deposiciones, cual ningún otro laxante; y 
es tal la facilidad con que se presta el enfermo á tomar el. medicamento, 
que con frecuencia piden los niños más, apenas acaban de apurar la pri­
mera dósis.»

El precio de cada botella es de 8 rs. vn ., y lo mismo el de cada frasco 
e polvos preparados para hacerla. Estos polvos, que se conservan inde- 

nmdamente,. son los que se mandan á provincias, y tienen, sobre la Umo- 
na a ya hecha, la ventaja de hacerla gaseosa con solo disolverlos denfro 
de una huella tapada. Para más esplicaciones dirigirse á su laboratorio, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 3 Madrid.

(58)

LA MAQUINARIA AeRiCOLA
DE

JOSÉ DEL RIO y HESLES, HOY DE SU PADRE PEDRO DEL RIO.

Tragineros, 52, Madrid.

Prensas y pisadoras de uva eon separador del escobajo, arados Howartd Rati- 
somes. Jaén, vertedera giratoria, americanos, cribas, aventadores, cortaraices, corta- 
pajas, quebrantadores de giano, máquinas de vapor con aparatos para elevar mi­
nerales de fuerza de 2 a 12 caballos, molinos harineros movidos por vapor 6 ca- 
b^erta, desgranadoras de maíz, bombas, norias de hierro con cangilones, cubos de 
hierro galvanizado.

En estos almacenes se encuentran toda cla-̂ e de aparatos para la agricultura, 
mandando un sello de franqueo se remiten catálogos ikistrados gratis. ^9*)

PEÑA, <’■>
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

FREHIASO e n  la ú lt im a  EXPOSICIOJf ARAQ01ÍB6A 
Y ÍOK LA 80CIBDAJ) DE AMIGOS DEL PAÍS.

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle de la 
Abada, números y f  tres tiendas en Madrid), en don­
de se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.; cortado ó tizado 
2 rs.¡ también se admiten abonos por tarjetas, á lo reales 
docena: sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo.

^  hacen pelucas para señoras, con raya francesa, de 
gró, gasa 6 tul vegetal de lo mejor, de z8o á 500 rs.; ídem 
medias pelucos con rayas, de 100 á z8o rs., y mas inferio­
res con dos rayas, de 140 á 140 rs.¡ id. enteras con raya de 
tul ó española, de zoo á jzo rs.; rayas solas para adelante, 
desde 30 á z8o, 6 sea zo rs. pulgada armada. Lazos y cas­
tañas á 30, 40, 50. 60 y 80 rs. cada uno; hay de todas- 
cla.‘«s y modelos muy bonitos. Moñas de tirabuzones, de 
40 a 100 rs.; ruló de pelo y de crin para el peinado á la 
omana, de iz á  z6 rs. Añadidos y trenzas, de zo á 300 

reales. Rizos, de 10 á 50 rs. par. Sortijas á la ilusión, des­
de zo a 60 rs. par. Caprichos de pelo de todas clases y ta­
maños, de 4 á 30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rs. en 
adelante. Pelucas para toda clase de imágenes, los precios 
son según el tamaño y la clase; igualmente toda dase de

pelucas blancas antiguas y  para cocheros. Pelucas entera 
para caballero, desde 8a a Z40 rs. Postizos ó bisoñes de 
tejido ó apiqueado, imitando al natural, desde 40 á io° 
reales, según el tamaño 6 clase. Algodones para rizar el 
pelo á 3, 4 y 6 rs. docena.

También se hace toda clase de cambios y composturas, 
se lavan pelucas de señora y de caballero por un nuevo 
método, quedando la raya tan brillante como si no se Hu­
biera estrenado, por 6 y 10 rs. cada una. Se enseña á pei­
nar señoras toda clase de peinados, á preeios módicos; hay 
salón independiente para peinar señoras, servidas por las 
mejores oficialas; se hace toda clase de rayas y tapa calvas, 
por difícil que sea, imitando al natural. Trencillas par» 
sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de pelo de­
seen los señores que gusten favorecer estos estableci­
mientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas, gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas y 
horquillas.

Adojertencia, Se reciben toda clase de encargos, tanto 
de perfumería como de peluquería, y se remiten á provin- 
cias con la rectitud que tiene acreditado. Los señores 
peluqueros, encontrarán toda clase de artículos necesarios 
del arte, tanto en cintas como en pelo, con una rebaja 
considerable, como igualmente toda clase de obra hech*

Ayuntamiento de Madrid




